
 
EDICIÓN  3035 AGOSTO 12 DEL  AÑO 2020                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

4814 

 

    
 

 
AÑO  I N°. 3035 DIRECTORA: ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA. AGOSTO 12  DEL AÑO  2020 

  
 

TABLA DE CONTENIDO 
 

 
PROYECTO DE ACUERDO Nº 270 DE 2020 PRIMER DEBATE: ñPOR EL CUAL SE ADOPTAN 
ESTRATEGIAS PARA LA REDUCCIÓN PROGRESIVA DE TARIFAS CON MIRAS A IMPLEMENTAR 
ñTARIFA CEROò EN EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PĐBLICO (TRONCAL Y ZONAL) 
EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESòééééééééééééééé 
 
PROYECTO DE ACUERDO Nº 271 DE 2020 PRIMER DEBATE: ñPOR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTAN MEDIDAS PARA QUE EL DISTRITO COORDINE, JUNTO CON LA CIUDADANÍA Y LA 
INICIATIVA PRIVADA, LA PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN DE INTERVENCIÓN DE LOS CANALES 
DE BOGOTÁ Y SUS ENTORNOS PARA CONVERTIRLOS EN EJES AMBIENTALES SEGUROSòééé 
 
PROYECTO DE ACUERDO Nº 272 DE 2020 PRIMER DEBATE: ñPOR EL CUAL SE CREA LA 
METODOLOGÍA TÉCNICA PARA LA EVALUACIÓN Y AJUSTE DE LOS RANGOS DE LA 
CONCENTRACIÓN DE MATERIAL PARTICULADO, PARA LOS NIVELES DE PREVENCIÓN, ALERTA 
Y EMERGENCIA POR CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA EN BOGOTÁ D.C. PARA EL ÍNDICE 
BOGOTANO DE CALIDAD DE AIRE ï IBOCA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESòéééééé.. 
 

PROYECTO DE ACUERDO Nº 273 DE 2020 PRIMER DEBATE: ñPOR MEDIO DEL CUAL SE 
FORTALECE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LOCAL DENTRO DEL CONCEJO DE BOGOTÁòéé 
 

PROYECTO DE ACUERDO Nº 274 DE 2020 PRIMER DEBATE: ñPOR EL CUAL SE CREA LA 
COMISIÓN DE APOYO AL EMPRENDEDOR JOVEN RURAL DE BOGOTÁ D.C Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONESòéééééééééééééééééééééééééééééééééééé...é 
 

PROYECTO DE ACUERDO Nº 275 DE 2020 PRIMER DEBATE: ñPOR EL CUAL SE CREAN LAS 
OFICINAS DE ATENCIÓN LOCAL PARA BICIUSUARIOS EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONESòéééééééééééééééééééééééééééééééééé 
 

PROYECTO DE ACUERDO Nº 276 DE 2020 PRIMER DEBATE: ñPOR EL CUAL SE CREA EL 
PROGRAMA ñURBANISMO TĆCTICO PARA PROMOVER LA MOVILIDAD SEGURA EN ENTORNOS 
ESCOLARESò Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESòééééééééééééééééééééé 
 

PROYECTO DE ACUERDO Nº 277 DE 2020 PRIMER DEBATE: ñPOR EL CUAL SE ESTABLECEN 
INCENTIVOS PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, RESPECTO DE LOS IMPUESTOS PREDIAL 
UNIFICADO E INDUSTRIA Y COMERCIO, PRODUCTO DE LA SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 
CAUSADA POR EL CORONAVIRUS (COVID-19), SE ADOPTA EL IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL 
RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN (SIMPLE) EN EL DISTRITO CAPITAL, SE FIJAN LAS TARIFAS 
CONSOLIDADAS DEL MISMO, SE ESTABLECEN BENEFICIOS PARA LA FORMALIZACIÓN 
EMPRESARIAL Y SE DICTAN OTRAS MEDIDAS EN MATERIA TRIBUTARIA Y DE PROCEDIMIENTOò. 
 

 
 

 
 
 

ANALES DEL CONCEJO  
DE BOGOTÁ, D.C. 

PROYECTOS DE ACUERDO 
                           

Pág. 
 
 
 
 
 
4815 
 
 
 
 
4834 
 
 
 
 
 
4853 
 
 
4867 
 
 
 
4877 
 
 
 
4891 
 
 
 
4909 
 
 
 
 
 
 
 
4924 



 
EDICIÓN  3035 AGOSTO 12 DEL  AÑO 2020                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

4815 

 

PROYECTO DE ACUERDO Nº 270 DE 2020 
 

PRIMER DEBATE 
 

 ñPOR EL CUAL SE ADOPTAN ESTRATEGIAS PARA LA REDUCCIÓN PROGRESIVA DE 
TARIFAS CON MIRAS A IMPLEMENTAR ñTARIFA CEROò EN EL SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO (TRONCAL Y ZONAL) EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONESò.  

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
 

I. OBJETO DEL PROYECTO 
 
Adoptar estrategias y medidas que permitan hacer una reducción progresiva de las tarifas del 
Sistema Integrado de Transporte P¼blico (Troncal y zonal), con miras a implementar ñTarifa Ceroò 
para los usuarios garantizando su sostenibilidad financiera. 
 
 

II. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA  
 

Las alzas en los pasajes del transporte público se han convertido en uno de los asuntos que más 
impacto ha generado sobre la percepción ciudadana y la inconformidad frente a la prestación de 
este servicio en la ciudad. Seg¼n Omar Or·stegui, director de Bogot§ C·mo Vamos, ñ[é] buena 
parte de los bogotanos considera que el aumento del valor tarifario no compensa los problemas de 
calidad que hoy afronta el servicio, particularmente en materia de infraestructura, capacidad, 
tiempos y seguridadò1.       
 
La preocupación que generan estos incrementos, va de la mano del deterioro de la capacidad 
adquisitiva a la que se enfrentan millones de hogares en Bogotá debido en parte al porcentaje que 
representa el gasto en transporte sobre sus ingresos. Un estudio realizado en la Universidad de los 
Andes denota dos factores fundamentales: primero, que el ritmo de crecimiento de las tarifas ha 
sido más acelerado que el crecimiento del salario mínimo, por ejemplo, entre el 2015 y 2018, el 
incremento real del salario mínimo fue del 3%, mientras que el de las tarifas fue del 9%; segundo, 
que ñlas zonas m§s desfavorecidas de Bogot§ gastan entre el 16% y el 27% de sus ingresos 
mensuales en desplazamientos diariosò 2.  
 
Al analizar los datos entregados por Transmilenio (2019) y tomando el caso hipotético de una 
persona se desplace exclusivamente de la casa al trabajo o de la casa al estudio, se obtiene que 
una persona puede gastar mensualmente en promedio, $158.058 en transporte, lo que representa 
el 17% del salario mínimo mensual para 2019 (925.969 con subsidio de transporte).  
 
 

                                                        
1 Or·stegui, Omar. (2019). Sube costo del pasaje en el transporte p¼blicoé ày la calidad? Disponible en: 
http://www.bogotacomovamos.org/blog/sube-costo-del-pasaje-en-el-transporte-publico-y-la-calidad/ 
2 Guzmán, Luis. (2018). Avances y retos del Sistema Integrado del Transporte Público de Bogotá.  
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Gastos mensuales promedio por concepto de transporte per cápita3 
 

Escenario 1. Dos viajes en Transmilenio 

(2.226 c/u)  
138.012 

Escenario 2. 2 viajes zonales (1.598 c/u) 
y 2 viajes Transmilenio (2.226 c/u) 

237.088 

Escenario 3. 2 viajes zonales (1.598 c/u) 99.076 

Promedio 158.058 

 
El escenario anterior se agrava sustancialmente si tenemos en cuenta varias consideraciones 
adicionales: en la actualidad cerca del 40% de las personas ocupadas en Bogotá recibe un salario 
mínimo o menos4; también muchos ciudadanos se ven obligados a utilizar otro tipo de transporte 
ñno convencionalò que entra a sumarse a los costos que deben asumir diariamente; se debe 
considerar, adicionalmente, que hay quienes deben hacer más de un desplazamiento en el día, que 
hay personas que vienen de otros municipios de la región, entre otras condiciones.  
 
De hecho, los resultados preliminares de la Encuesta de Movilidad realizada por la Secretaría 
Distrital de Movilidad en 2019, reafirman lo planteado anteriormente: ñlos viajes en transporte p¼blico 
son más costosos para las personas de estratos bajos debido a que incluyen el costo asociado a 
viajes más largos con etapas de alimentaci·n y ¼ltima millaò5.  
 

Gasto per cápita en transporte público por estrato6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
3 Elaboración propia con datos de: Secretaría General, Concejo de Bogotá. Respuesta Transmilenio. Proposición 146 de 2020.   
4 Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) del DANE de 2019, cálculo Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
5 Secretaría de Movilidad. Resultados preliminares de la Encuesta de Movilidad Bogotá y municipios vecinos 2019. Disponible en: 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/encuesta_de_movilidad_2019 
  
6 Secretaría de Movilidad. Resultados preliminares de la Encuesta de Movilidad Bogotá y municipios vecinos 2019. Disponible en: 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/encuesta_de_movilidad_2019 
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A pesar del incremento en las tarifas y del impacto que tiene para la economía de los ciudadanos, 
el aumento en la demanda de los componentes del Sistema Integrado de Transporte Público 
(Troncal, Zonal, Alimentación) evidencia la necesidad que tienen los ciudadanos de hacer uso de 
este medio de transporte.  
 
Como lo demuestran los resultados preliminares de la Encuesta de Movilidad 2019, del total de 
viajes diarios que se realizan en Bogotá (13.3 Millones), 4.6 Millones se realizan en transporte 
público; después de los viajes peatonales mayores o iguales a 15 minutos, Transmilenio tiene el 
porcentaje más alto de viajes diarios en Bogotá (18%), además, ocupa el primer lugar en la jerarquía 
del modo principal de viaje en la ciudad, seguido por el SITP Zonal, Alimentador y Provisional.  
 

Distribución modal de Bogotá y Jerarquía del modo principal de viaje7 

                                                        
7 Secretaría de Movilidad. Resultados preliminares de la Encuesta de Movilidad Bogotá y municipios vecinos 2019. Disponible en: 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/encuesta_de_movilidad_2019 



 
EDICIÓN  3035 AGOSTO 12 DEL  AÑO 2020                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

4818 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adicionalmente, parece haber una correlación entre la insatisfacción frente al servicio que presta el 
sistema y un estancamiento en la demanda. Lo ocurrido durante los últimos años dan cuenta de 
ello: además de registrarse reducciones en la demanda en años como 2017 y 2018, también se 
evidencian niveles muy bajos de satisfacción frente al transporte público, que según la Encuesta de 
Percepción Ciudadana son del 13% para Transmilenio y 25% para el SITP, lo cual da cuenta de la 
necesidad de trabajar en alternativas que lo vuelvan más asequible al tiempo que se implementan 

medidas que mejoren las condiciones y la calidad en la 
prestación del servicio.  
    
8  
 
Entre muchos otros, la mezcla de estos dos factores: 
alzas en las tarifas y la necesidad de desplazarse en 
transporte público, han contribuido a que el fenómeno 
de evasión sea una de las preocupaciones más 
sentidas para la sostenibilidad financiera del sistema. Si 
bien se han otorgado subsidios y se han fijado tarifas 
diferenciales en los pasajes, este alivio no ha logrado 
contrarrestar este fenómeno porque, además, en 
muchos casos ha estado acompañado de una mala 
práctica con la reventa de pasajes, incluso en las 
mismas estaciones del sistema.   
 
En total, se estableció un subsidio (para personas con 
discapacidad) y dos tarifas diferenciales (para adulto 
mayor y para personas con menor capacidad de pago 
SISBÉN). En el año 2019, el Distrito destinó $74.617 
millones para cubrir estos beneficios y, sólo en el mes 

                                                        
8 Secretaría General, Concejo de Bogotá. Respuesta Transmilenio. Proposición 029 de 2020.  
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de diciembre, 803.119 ciudadanos se vieron beneficiados por estas ayudas.  
   

Subsidios en el Transporte Público9 

 

Subsidio y/o 
tarifa 

diferencial  

Monto del Subsidio 
y/o Tarifa Diferencial 

Beneficiarios mes 
de dic 2019 

Recursos año 2019 
destinados por la 

administración 

Discapacidad 
24.000 pesos 
mensuales 

88.827 25.712 millones de pesos 

Adulto Mayor 
10% sobre el valor de la 
tarifa plena ï Hasta 30 
viajes al mes  

326.100 11.106 millones de pesos 

SISBÉN 
25% sobre el valor de la 
tarifa plena ï Hasta 30 
viajes al mes  

388.192 37.799 millones de pesos 

              
El contrato interadministrativo 564 de 2017, entre Transmilenio y la Universidad Nacional, permitió 
adelantar el estudio de ñL²nea Base de Evasi·n para el Componente Troncal del Sistemaò. El 
muestreo de este estudio se realizó entre los meses de octubre y noviembre de 2018 y arrojó que 
el porcentaje de evasión en el Componente Troncal es del 15.36%10 (de 100 pasajeros que utilizan 
el sistema, aproximadamente 15 evaden el pasaje). Así mismo, evidenció que el mayor porcentaje 
de evasión se presenta en los torniquetes (10.45%), seguido por otras entradas (4.91%). Estas 
cifras se traducen en casi 104 millones de colados al año y pérdidas por casi 222 mil millones 
anuales en el Sistema Troncal.  
 
En cuanto al componente Zonal (servicios urbanos, complementarios, especiales y de 
alimentación), aún no se cuenta con línea base de evasión pues las metodologías e instrumentos 
de recolección de datos se entregaron en mayo del 2019 y su implementación se realizará en la 
actual administración.    
 
Es así, como la sostenibilidad financiera del sistema sigue siendo una preocupación, pues a pesar 
de que el recaudo o ingresos del Sistema vienen en aumento, los costos del sistema siguen siendo 
superiores. Actualmente, los ingresos del Sistema provienen de la tarifa pagada por los usuarios y 
el déficit que se genera por los costos de la operación, es cubierto con recursos del Distrito a través 
de la Secretaría de Hacienda. En el año 2019, el déficit que presentó el Sistema fue de 892.295 
millones de pesos.   
 
  

Déficit del Sistema11 

Valores en millones de pesos 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Recaudo o ingresos del Sistema $ 1.274.431 $ 1.585.609 $ 1.963.711 $ 2.081.003 $ 2.130.918 $ 2.209.191 

Costos del Sistema $ 1.951.989 $ 2.323.965 $ 2.627.172 $ 2.674.649 $ 2.705.780 $ 3.101.486 

Déficit del Sistema -$ 677.558 -$ 738.356 -$ 663.462 -$ 593.646 -$ 574.862 -$ 892.295 

 

                                                        
9 Elaboración propia con datos de: Secretaría General, Concejo de Bogotá. Respuesta Transmilenio. Proposición 029 de 2020.   
10 Secretaría General, Concejo de Bogotá. Respuesta Transmilenio. Proposición 146 de 2020. 
11 Secretaría General, Concejo de Bogotá. Respuesta Transmilenio. Proposición 146 de 2020. 
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Es en este contexto que el presente proyecto de acuerdo adquiere relevancia. Es necesario que la 
administración inicie un estudio de alternativas que realmente garanticen la sostenibilidad financiera 
del Sistema sin depender únicamente de las tarifas. Adicionalmente, ir trabajando en la reducción 
progresiva de las tarifas con miras a implementar ñTarifa Ceroò en el Sistema, contribuir§ a mejorar 
la capacidad adquisitiva de los bogotanos, las condiciones de vida de las familias, en especial las 
de menores ingresos, y en un futuro acabar con el fenómeno de la evasión que, además de afectar 
el patrimonio de la ciudad, está cobrando vidas. 
 
Como bien lo afirma Darío Hidalgo, en una de sus columnas de opinión, una de las 
recomendaciones para mejorar, expandir, innovar, integrar y complementar el sistema de transporte 
p¼blico es la ñgeneración de fuentes alternativas de pago, para reducir presión sobre tarifa al 
usuario. Aquí se recomienda insistir en temas como el cobro por congestión, cargos de 
estacionamiento [é] Es oportuno trabajar en medidas que desincentiven los viajes en carro y en 
moto, y apoyen el financiamiento del d®ficit del SITPò12. 
 
Al respecto, tanto el Gobierno Nacional en su Plan de Desarrollo, como la Financiera de Desarrollo 
Nacional en un estudio realizado en 2019, avanzaron en la identificación de estrategias de 
financiación y fuentes alternativas de pago a las que se puede recurrir además de las tarifas. La 
siguiente ilustración reúne algunas de estas fuentes de financiación identificadas por ambos actores 
nacionales.  
 
 
 
 

                                                        
12 Hidalgo, Darío. Mejorar, expandir, innovar nuestro sistema de transporte. Disponible en: 
https://www.eltiempo.com/amp/opinion/columnistas/dario-hidalgo/mejorar-expandir-innovar-nuestro-sistema-de-transporte-dario-
hidalgo-455206 
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Posibles fuentes de financiación identificadas13 
 

Las opciones que brinda el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 se encuentran en el artículo 92, 
en el que se determina que las entidades territoriales podrán establecer recursos complementarios 
a los ingresos por recaudo de la tarifa al usuario, que podrán ser canalizados a través de fondos de 
estabilización y subvención y que entre otras fuentes, se encuentran los recursos propios 
territoriales, contribución por el servicio de parqueadero o de estacionamiento fuera de vía, 
contribución por estacionamiento en zonas de uso público (en vía), áreas con restricción vehicular, 
cobros por contaminación y porcentaje del recaudo por concepto de multas de tránsito. (Ver Marco 
Normativo) 
 
Adicionalmente, en el estudio de la Financiera de Desarrollo Nacional, se realiza ñun 
dimensionamiento preliminar y un análisis de las fuentes potenciales que pueden contribuir a cubrir 
los déficits operativos y, en dado caso, las expansiones de la infraestructura operacional del 
Sistemaò14 como se evidencia en el siguiente cuadro. 
 

 
 
Esta es la oportunidad para que la Administración Distrital se ponga en sintonía con los estudios y 
con los avances que ha realizado el Gobierno Nacional en esta materia, se estudien las fuentes 
potenciales y se adopten las estrategias que permitan la reducción progresiva de tarifas hasta llegar 
a ñTarifa Ceroò en la ciudad.  
 
 

                                                        
13 Financiera de Desarrollo Nacional (2019). Sistemas de Transporte público de Colombia: retos, oportunidades y estrategias de 
financiación. Página 52. Disponible en: 
https://www.fdn.com.co/sites/default/files/fdndocumentooct2019sistemasdetransportepublicodecolombia.pdf  
14 Financiera de Desarrollo Nacional (2019). Sistemas de Transporte público de Colombia: retos, oportunidades y estrategias de 
financiación. Página 57. Disponible en: 
https://www.fdn.com.co/sites/default/files/fdndocumentooct2019sistemasdetransportepublicodecolombia.pdf 
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Casos Internacionales  
 

Los siguientes ejemplos nos acercan a lo que es un modelo de ñTarifa Ceroò o Sistemas de 
Transporte Público a bajo costo. Estas ciudades han buscado mecanismos para financiar sus 
sistemas vía impuestos, aportes empresariales para subsidiar el transporte, entre otros.  
 
 

¶ Agudos, Sao Pablo / Marica, Río de Janeiro / Porto Real, Río de Janeiro / Monte Carmelo, 
Minas Gerais 

 
Seg¼n un an§lisis realizado por Daniela Ponce de Le·n Schiaffino y otros, denominado ñTarifa Zero 
uma r®flex«o sobre a propostaò, las medidas óTarifa Ceroô fueron implementadas por diversas 
razones sociales, económicas, financieras y culturales. Por ejemplo, en Agudos, fue adoptado en 
2003 con el fin de facilitar los desplazamientos de los trabajadores, estudiantes y habitantes de la 
ciudad.  
 
Para el caso de Marica, se creó la Empresa Pública de Transportes -EPT-, buscando combatir el 
monopolio del transporte público y mejorar el transporte de sus habitantes. En Monte Carmelo el 
transporte público es financiado por la Alcaldía Municipal por medio de impuestos; inicialmente 
buscaba atender a la población estudiantil, pero terminó dando cobertura a toda la población.15 
Desde 2014 se presta el servicio de transporte público gratuito, siendo la primera ciudad, con más 
de 100 mil habitantes en el Estado de Rio de Janeiro, en hacerlo.16  
 
Por otro lado, Claudia Duarte Ribeiro en su documento ñForma«o Da Agenda Para O Transporte 
P¼blico Gratuito: Uma An§lise Do Munic²pio De Maric§ò explica el impacto que ha tenido la discusi·n 
sobre Tarifa Cero en Brasil, que va desde mejoras en la calidad de vida, aumento en el comercio, 
mayor movilización de la población, incremento de la población en las ciudades que implementaron 
la medida, disminución en la congestión y mejoramiento en la calidad del aire.17 
 
De hecho, se debe tener presente que en Brasil la discusión sobre la financiación de transporte 
público no es nueva. Desde 1989 en Sao Pablo, bajo la administración de Luiza Erudina, hubo un 
intento de subsidiar el transporte masivo por medio del impuesto predial y territorial urbano IPTU.18 
En 2003, con la victoria de Lula en las elecciones de 2002, se creó el Ministerio de las Ciudades, y 
con él, se desarrolló el concepto de Movilidad Urbana. Así mismo, se aumentaron 
considerablemente las investigaciones que permitieron el desarrollo de políticas sobre los desafíos 
del desarrollo urbano. En este escenario, la discusión de la medida de tarifa cero ha tenido un gran 
impacto, pues se busca su implementación en varias ciudades del país.19  
 
 

¶ Tallin, Estonia 

 

                                                        
15 Schiaffino, Daniela. Tarifa Zero uma reflexão sobre a proposta, Página 3. Disponible en http://files-
server.antp.org.br/_5dotSystem/download/dcmDocument/2015/06/15/C088AE18-A9D3-4CCD-9A56-F54E04438370.pdf 
16 Íbid. Página 6.  
17 Duarte, Claudia. Formação Da Agenda Para O Transporte Público Gratuito: Uma Análise Do Município De Maricá. Página 5. 
Disponible en https://app.uff.br/riuff/bitstream/1/6764/1/TCC-%20FINAL-%20ClaudiaDuarte.pdf 
18 Ibíd. Página 8.  
19 Duarte, Claudia. Formação Da Agenda Para O Transporte Público Gratuito: Uma Análise Do Município De Maricá. Páginas 8 - 9. 
Disponible en https://app.uff.br/riuff/bitstream/1/6764/1/TCC-%20FINAL-%20ClaudiaDuarte.pdf 

https://app.uff.br/riuff/bitstream/1/6764/1/TCC-%20FINAL-%20ClaudiaDuarte.pdf
https://app.uff.br/riuff/bitstream/1/6764/1/TCC-%20FINAL-%20ClaudiaDuarte.pdf
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Fue la primera capital europea en ofrecer transporte público gratuito y se dio luego de un plebiscito 
realizado en 2012. La política inició formalmente en 2013 con motivaciones sociales, económicas, 
ambientales y fiscales, buscando incentivar y aumentar la movilidad de los trabajadores que habitan 
en la periferia de la ciudad, además de estimular las actividades de comercio y consumo local. Esta 
medida motivó a la población para elegir esta ciudad como lugar de residencia y de esta manera, la 
ciudad aumentó las tasas de impuesto a la renta. Dentro de los resultados positivos se destaca el 
incremento cercano a los 13.000 habitantes nuevos, generando un ingreso de alrededor de los 13 
millones de euros.20  
 

¶ Hasselet, Bélgica 

 
Desde el 2014, en la ciudad de Hasselt, se estableció la gratuidad del sistema de transporte público 
para menores de 19 años y el restante de la población paga sesenta centavos de euro por viaje. 
Esta medida incrementó el número de pasajeros de 1.000 a 12.000 pasajeros diarios. El gráfico 
evidencia el crecimiento en el uso del transporte público una vez se implementó la medida en la 
ciudad.  
 

Crecimiento en el uso de transporte público de pasajeros en 10 años en Hasselt21 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

¶ Luxemburgo 

 
El Primer Ministro Xavier Bettel anunció en 2019 la implementación de la medida en todo el país 
como un incentivo para que la población utilice más el transporte público. El país cuenta con un 
parque automotor bastante elevado (cerca de 7 vehículos por cada 10 habitantes) por lo que la 
medida busca reducir el impacto ambiental.22  

                                                        
20 Schiaffino, Daniela. Tarifa Zero uma reflexão sobre a proposta, Página 4. Disponible en http://files-
server.antp.org.br/_5dotSystem/download/dcmDocument/2015/06/15/C088AE18-A9D3-4CCD-9A56-F54E04438370.pdf 
21 Schiaffino, Daniela. Tarifa Zero uma reflexão sobre a proposta, Página 5. Disponible en http://files-
server.antp.org.br/_5dotSystem/download/dcmDocument/2015/06/15/C088AE18-A9D3-4CCD-9A56-F54E04438370.pdf 
22 La Vanguardia. Luxemburgo, primer país europeo con transporte público gratuito. Disponible en 
https://www.lavanguardia.com/internacional/20181207/453412758974/luxemburgo-primer-pais-europeo-transporte-publico-
gratuito.html. 

http://files-server.antp.org.br/_5dotSystem/download/dcmDocument/2015/06/15/C088AE18-A9D3-4CCD-9A56-F54E04438370.pdf
http://files-server.antp.org.br/_5dotSystem/download/dcmDocument/2015/06/15/C088AE18-A9D3-4CCD-9A56-F54E04438370.pdf
http://files-server.antp.org.br/_5dotSystem/download/dcmDocument/2015/06/15/C088AE18-A9D3-4CCD-9A56-F54E04438370.pdf
http://files-server.antp.org.br/_5dotSystem/download/dcmDocument/2015/06/15/C088AE18-A9D3-4CCD-9A56-F54E04438370.pdf
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¶ Viena, Austria 
Esta ciudad, aunque no ha implementado ñTarifa Ceroò en su red multimodal, s² financia alrededor 
del 45% de los costos operativos y es un ejemplo de cómo trabajar progresivamente en la 
disminución de las tarifas.  

 
ñLas tarifas del transporte p¼blico (ú 480 millones por a¶o) cubren cerca del 55% de los costos 
operativos de la red multimodal. El 45 por ciento restante viene de un impuesto a empleadores, 
similar al óversementô franc®s (cerca de ú 100 por empleado por a¶o, generando ú 70 millones al 
año), y del recaudo por tarifas de parqueo en vía y de garajes de propiedad de la ciudad (cerca 
de ú 100 millones por a¶o). Estos ingresos solo pueden usarse en transporte p¼blico, sitios de 
integración, sitios de parqueo y bicicletas. 
 
La política tarifaria tiene un fuerte enfoque en asequibilidad. Las tarifas en Viena siempre han 
estado por debajo de ciudades pares en Europa; aun así, las autoridades siguen reduciendo el 
costo de los pases anuales y mensuales. En 2012, el pase anual para viajes ilimitados se redujo 
en 20 por ciento; y el pase mensual, en 10 por ciento. También tienen descuentos para adultos 
mayores y estudiantes. Estas reducciones tarifarias también han contribuido a mejoras en la 
demanda: la participación modal subió de 36 a 39 por ciento después del aumento de 
descuentosò23.   

 
Además de la voluntad que han tenido las administraciones de esta ciudad, Viena recibe un apoyo 
financiero significativo del Gobierno Federal en varios aspectos: inversiones del metro, capital para 
el tren regional, la totalidad en uno de los subsidios otorgados, el costo de transporte de los 
estudiantes y aprendices y todos los costos administrativos de la autoridad regional de transporte. 
Adicionalmente, recibe, el doble del promedio de Austria, en transferencias de rentas generales del 
nivel federal, todo esto, sustentado por ser la capital y centro de gobierno, cultural y económico del 
país.24    
 

III. MARCO JURÍDICO 
 

¶ Constitución Política de Colombia 
 
Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada 
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general.  
 
Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares. 
 

                                                        
23 Hidalgo, Darío. ¿Cómo mejorar el transporte público?: el ejemplo de Viena. Disponible en: 
https://www.eltiempo.com/opinion/columnistas/dario-hidalgo/como-mejorar-el-transporte-publico-el-ejemplo-de-viena-dario-
hidalgo-263486 
24 Íbid.  
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(é) 
 
Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de 
las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 
razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de 
grupos discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se 
encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 
cometan. 
 
(é) 
 
Artículo 322. Bogotá, Capital de la República y del departamento de Cundinamarca, se organiza como Distrito 
Capital. 
 
Su régimen político, fiscal y administrativo será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que 
para el mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 
 
Con base en las normas generales que establezca la ley, el concejo a iniciativa del alcalde, dividirá el territorio 
distrital en localidades, de acuerdo con las características sociales de sus habitantes, y hará el 
correspondiente reparto de competencias y funciones administrativas. 
 
A las autoridades distritales corresponderá garantizar el desarrollo armónico e integrado de la ciudad y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito; a las locales, la gestión de los asuntos propios de su 
territorio. 
 
(é) 
 
Artículo 338. En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos 
distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los 
acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las 
tarifas de los impuestos. 
 
La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y 
contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les 
presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método para definir tales 
costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos. 
 
Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base sea el resultado de hechos 
ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del período que comience 
después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo. 
 
(é) 
 
Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado 
asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 
 
Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, 
directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá 
la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el 
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Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del 
Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá indemnizar 
previa y plenamente a las personas que, en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad 
lícita. 

 

¶ Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
 
Pacto por el Transporte y la logística para la competitividad y la integración regional. Sección 
D: Innovación financiera y movilización de nuevas fuentes de pago 
 

En infraestructura de transporte se han logrado importantes avances, gracias al esfuerzo realizado 
por el Gobierno Nacional por construir un nuevo activo financiero de infraestructura de clase mundial, 
basado en un marco normativo e institucional sólido, en un contrato de concesión estandarizado y 
bancable, y en contratos de crédito con estándares internacionales de financiación de proyectos 
(project finance). Sin embargo, y a pesar de lo que esto significó para la superación de la brecha en 
infraestructura de transporte, se requieren inversiones en los siguientes frentes: 
 
(é) 
 

- Transporte público colectivo y masivo de pasajeros: la mayoría de los sistemas de transporte 
en el país tienen un creciente déficit en infraestructura y en operación. Esto ha sacrificado la 
calidad en la prestación del servicio e incrementado tarifas, por lo cual los usuarios buscan 
medios alternativos (motorización y alternativas ilegales), y, como consecuencia, se ha puesto 
en riesgo la sostenibilidad operativa, económica, financiera y ambiental de los sistemas, lo 
cual es agravado por el uso intensivo de automóviles, motocicletas, sumado a la ilegalidad. 
(p. 617) 

 
(é) 
 
Los entes territoriales deben contribuir a la sostenibilidad de los sistemas de transporte y 
contar con mecanismos de gestión de la demanda, para lo cual pueden definir y establecer 
fuentes de pago alternativas a las tarifas a los usuarios de transporte público. (Negrilla fuera 
del texto) 
 
Entre otros, se relacionan los siguientes: 

- Contribución por el servicio de estacionamientos fuera de vía. 
- Contribución por estacionamiento en zonas de uso público (en vía). 
- Cobros por congestión. 
- Cobros por contaminación. 
- Peajes urbanos. 
- Multas. 
- Valorización, subasta de norma urbanística, herramientas de gestión y captura del valor del 

suelo, derecho real de superficie, cobro o aportes por edificabilidad adicional, entre otros. 
- Publicidad. 
- Arrendamiento de espacios en infraestructura asociada con el sistema. 

Si bien las entidades territoriales han realizado esfuerzos por estructurar fuentes alternativas de pago, 
se han presentado retos, debido a que en algunos casos existe dificultad para la gestión del cobro o 
por la impopularidad de las medidas. 
 
Es necesario identificar y movilizar nuevas fuentes de pago que aporten recursos adicionales a las 
fuentes tradicionales (presupuesto público, peajes o tarifas) para viabilizar este tipo de proyectos. La 
ausencia de dichas fuentes de pago que apalanquen los proyectos dificulta cerrar la brecha actual y 
futura del sector transporte. (p. 620) 
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(é) 
 
Objetivos y Estrategias. 
 
Fuentes de pago alternativas para el sector transporte: 
 
(é) 
 

- Se implementarán programas de proyectos demostrativos para el uso de fuentes de 
financiación o fuentes de pago alternativas. El Gobierno nacional analizará las mejores 
prácticas en obra pública y esquemas de asociación público privada que permitan optimizar 
los costos de financiación y gestión de riesgos. MinTransporte estructurará un programa de 
proyectos de transporte, tanto de índole nacional como subnacional, en el cual se seleccionen 
aquellos que tienen un alto potencial para ser fondeados con fuentes de pago alternativas. El 
Gobierno nacional apoyará a los entes territoriales que implementen programas piloto de 
cargos a la propiedad o a los usuarios, u otros mecanismos, mediante asistencia técnica, 
legal o financiera, durante el proceso de planeación, implementación y seguimiento. De igual 
forma, en el evento de presentarse reprogramación de recursos de cofinanciación nacional, 
se priorizarán aquellos que estén en proceso de implementar estos programas piloto que 
apuntan a la sostenibilidad de la operación de los sistemas de transporte, por medio del uso 
concreto de fuentes de pago alternativas. (p. 620) (Cursiva fuera del texto) 

 
 

¶ Ley 1955 de 2019: ñPlan Nacional de Desarrollo 2018-2022ò 

 
Artículo 2. Parte integral de esta Ley. El documento denominado ñBases del Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022: Pacto por Colombia, Pacto por la Equidadò, elaborado por el Gobierno Nacional con la 
participación del Consejo Superior de la Judicatura y del Consejo Nacional de Planeación, y construido desde 
los territorios, con las modificaciones realizadas en el trámite legislativo, es parte integral del Plan Nacional 
de Desarrollo, y se incorpora a la presente Ley como un anexo.   
 
Artículo 97. Otras Fuentes de Financiación para los Sistemas de Transporte. Modifíquese el artículo 33 de la 
Ley 1753 de 2015, el cual quedará así: 
 
ñOtras Fuentes de Financiaci·n para los Sistemas de Transporte. Con el objeto de contribuir a la sostenibilidad 
de los sistemas de transporte, a la calidad del servicio y de su infraestructura, incrementar la seguridad 
ciudadana, la atención y protección al usuario, al mejoramiento continuo del sistema y contar con mecanismos 
de gestión de la demanda, las entidades territoriales podrán establecer recursos complementarios a los 
ingresos por recaudo de la tarifa al usuario, que podrán ser canalizados a través de fondos de estabilización 
y subvención. Las fuentes podrán ser las siguientes: 
 

1. Recursos propios territoriales. Las autoridades de los departamentos, municipios, distritos o áreas 
metropolitanas podrán destinar recursos propios, incluyendo rentas y recursos de capital. La decisión 
anterior se adoptará mediante decreto municipal, distrital o mediante acuerdo metropolitano, el cual 
deberá contener como mínimo la destinación de los recursos, la fuente presupuestal y la garantía de 
la permanencia en el tiempo de los recursos, así como contar con concepto del CONFIS territorial o 
quien haga sus veces, y estar previstos en el Marco de Gasto de Mediano Plazo territorial con criterios 
de sostenibilidad fiscal. 
  

2. Contribución por el servicio de parqueadero o de estacionamiento en vía. Los órganos territoriales 
podrán establecer una contribución a las tarifas al usuario de parqueaderos fuera de vía o 
estacionamientos en vía y podrán destinar recursos obtenidos por esta fuente para la sostenibilidad 
y calidad de sus sistemas de transporte. El hecho generador del tributo corresponde al uso del servicio 
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de parqueaderos fuera de vía o estacionamiento en vía, los sujetos activos serán los municipios, 
distritos y áreas metropolitanas. Serán sujetos pasivos los usuarios del servicio gravado. 
 
Corresponderá a las asambleas o concejos pertinentes definir los elementos del tributo y el sistema 
y método para definir los costos, y los responsables del cobro, declaración y consignación de los 
recursos recaudados, de manera que el tributo se ajuste a las condiciones locales. 
 
Deberá cobrarse a todos aquellos usuarios que los estudios técnicos recomienden, considerando las 
vulnerabilidades de siniestralidad vial y la promoción de energéticos y tecnologías de cero o bajas 
emisiones. 
 

3. Estacionamiento en vía pública. Las autoridades territoriales podrán destinar para la sostenibilidad y 
calidad de sus sistemas de transporte, una parte de los recursos que se hayan obtenido de las 
contraprestaciones económicas percibidas por el uso de vías públicas para estacionamiento. 
 

4. Infraestructura nueva para minimizar la congestión. Las autoridades territoriales que hayan adoptado 
plan de movilidad podrán establecer precios públicos diferenciales por acceso o uso de infraestructura 
de transporte nueva construida para minimizar la congestión. Las autoridades territoriales podrán 
destinar recursos obtenidos por esta fuente para la sostenibilidad y calidad de sus sistemas de 
transporte. 
 
El precio será fijado teniendo en cuenta el tipo de vía o zona; los meses, días u horas determinadas 
de uso; y el tipo de servicio del vehículo, el número de pasajeros o el tipo de vehículo. 
 
Deberá cobrarse a todos aquellos usuarios que los estudios técnicos recomienden, considerando las 
vulnerabilidades de siniestralidad vial y la promoción de energéticos y tecnologías de cero o bajas 
emisiones. 

 
5. Áreas con restricción vehicular. Las autoridades territoriales podrán definir áreas de congestión en las 

que sea necesario condicionar o restringir espacial o temporalmente el tránsito vehicular. El acceso 
a estas áreas podrá generar contraprestaciones o precios públicos a favor de la entidad territorial, 
quien definirá su tarifa y condiciones con base en estudios técnicos, con fundamento en el tipo de vía 
o zona; los meses, días u horas determinadas de uso; y el tipo de servicio del vehículo, el número de 
pasajeros o el tipo de vehículo, entre otros. Las autoridades territoriales podrán destinar recursos 
obtenidos por esta fuente para la sostenibilidad y calidad de sus sistemas de transporte. 
 

6. Las entidades territoriales podrán destinar un porcentaje hasta del 60% del recaudo correspondiente 
a la entidad territorial por concepto de multas de tránsito para el funcionamiento sostenible de sus 
sistemas de transporte público masivo y colectivo o transporte no motorizado. Dicho porcentaje 
deberá ser definido y soportado por un análisis técnico y financiero que identifique los costos y gastos 
financiados por el concepto de multas, los programas y proyectos que se pueden financiar y los 
indicadores de seguimiento a los objetivos de seguridad vial. 
 

7. Las autoridades territoriales podrán modificar las tarifas de los servicios de transporte público 
complementario a partir de la aplicación de factores tarifarios que permitirán obtener recursos para la 
sostenibilidad de otros servicios colectivos o masivos que operen en su jurisdicción. 
 

8. Derecho real accesorio de superficie en infraestructura de transporte. Una entidad pública 
denominada superficiante, titular absoluta de un bien inmueble fiscal o de uso público destinado a la 
infraestructura de Transporte conforme a lo establecido en el artículo 4° de la Ley 1682 de 2013, 
podrá otorgar el derecho real de superficie de origen contractual, enajenable y oneroso, a un tercero 
denominado superficiario, por un plazo máximo de treinta (30) años, prorrogables hasta máximo 
veinte (20) años adicionales. El superficiario tendrá la facultad, conforme a la normatividad de 
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ordenamiento territorial del lugar donde se ubique el bien inmueble y las disposiciones urbanísticas 
vigentes, de realizar y explotar por su exclusiva cuenta y riesgo, construcciones o edificaciones en 
áreas libres aprovechables con todos los atributos de uso, goce y disposición de las mismas, a fin de 
que tales desarrollos puedan soportar gravámenes y limitaciones al dominio, sin afectar el uso público, 
la prestación del servicio de transporte, ni restringir la propiedad del inmueble base del superficiante. 
 
El derecho real de superficie se constituye mediante contratos elevados a escritura pública suscritos 
entre el titular del inmueble base y los terceros que serán superficiarios, los cuales contendrán la 
delimitación del área aprovechable, el plazo de otorgamiento del derecho, las condiciones de 
reversión de las construcciones, las causales de terminación del contrato, las obligaciones de las 
partes y la retribución que corresponde al superficiante, debiendo además inscribirse ante la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula inmobiliaria del predio sobre el cual se 
confiere el derecho real de superficie, en el que deberá realizarse una anotación de este como 
derecho accesorio, identificándose el área conferida al superficiario y los linderos de la misma y las 
construcciones, además deberán registrarse los actos jurídicos que se efectúen en relación con el 
derecho real de superficie. 
 
La cancelación de la constitución de este derecho real accesorio de superficie procederá mediante 
escritura pública suscrita por las partes constituyentes, que será objeto de registro en el folio de 
matrícula inmobiliaria correspondiente y ante la Oficina de Registro competente. 
Para otorgar el derecho real de superficie el superficiante deberá contar con un estudio técnico, 
financiero y jurídico, que valide y determine las condiciones y beneficios financieros y económicos 
que se generan a partir de su implementación y para la selección del superficiario el superficiante 
deberá sujetarse a las reglas propias de contratación que le apliquen a la entidad pública que actúe 
en tal calidad. 
 

9. Además de las anteriores fuentes de financiación y pago, se podrán utilizar recursos de otras fuentes 
como valor residual de concesiones, valorización, subasta de norma urbanística, herramientas de 
captura del valor del suelo, sobretasa a la gasolina o al ACPM, cobro o aportes por edificabilidad 
adicional y mayores valores de recaudo futuro generados en las zonas de influencia de proyectos de 
renovación urbana, así como recursos obtenidos a través de ingresos no operacionales. 

 
Artículo 98. Sostenibilidad de Sistemas de Transporte. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 86 de 1989, el 
cual quedará así: 
  

Artículo 14. Sostenibilidad de Sistemas de Transporte. Los sistemas de transporte colectivo y masivo 
deben ser sostenibles basados en la calidad en la prestación del servicio y en el control de la ilegalidad 
y la informalidad por parte de las entidades territoriales. Para ello las tarifas que se cobren por la 
prestación del servicio, sumadas a otras fuentes de pago de origen territorial si las hubiere, deberán 
ser suficientes para cubrir los costos de operación, administración, mantenimiento, y reposición de los 
equipos. En ningún caso el Gobierno nacional podrá realizar transferencias para cubrir los costos de 
operación, administración y mantenimiento. 
 
Los contratos de concesión y operación deben contemplar el concepto de sostenibilidad, y para el 
efecto se podrán realizar las modificaciones contractuales a que haya lugar. 

 
 

¶ Ley 336 de 1996: ñEstatuto General del Transporteò 

 
Artículo 5. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la 
operación de las empresas de transporte público, implicará la prelación del interés general sobre el particular, 
especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme 
a los derechos y obligaciones que se¶ale el Reglamento para cada Modo [é]. 
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(é) 
 
Artículo 29. En su condición rectora y orientadora del Sector y del Sistema Nacional de Transporte, le 
corresponde al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte formular la política y fijar los criterios 
a tener en cuenta para la directa, controlada o libre fijación de las tarifas en cada uno de los modos de 
transporte.  
 
Artículo 30. De conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades competentes, según el 
caso, elaborarán los estudios de costos que servirán de base para el establecimiento de las tarifas, sin 
prejuicio de lo que estipulen los Tratados, Acuerdos, Convenios, Conferencias o Prácticas Internacionales 
sobre el régimen tarifario para un modo de transporte en particular.  

 
 

¶ Ley 105 de 1993: ñDisposiciones b§sicas sobre el transporte, se redistribuyen 
competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta 
la planeaci·n en el sector transporte y se dictan otras disposicionesò 

 
Artículo 2. Principios. Literal b. De la intervención del estado: Corresponde al Estado la planeación, el 
control, la regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas. 

 
 

¶ Decreto Distrital 309 de 2009 ñPor el cual se adopta el Sistema Integrado de Transporte 
Público para Bogotá, D.C., y se dictan otras disposicionesò 

 
(é) 
 
Artículo 15. Principios para la Democratización. Para hacer efectivo el mandato de democratización 
establecido en el Plan Maestro de Movilidad y demás normas concordantes, se establecen los siguientes 
principios para la implementación del SITP: 
 
(é) 
 
3. Propiciar la inclusión del mayor número posible de conductores y demás actores actuales del sector de 
transporte urbano colectivo en el nuevo sistema, sin afectar las finalidades básicas del proceso de licitación, 
principalmente en cuanto a la contratación de la mejor propuesta para la operación de los servicios, tendiente 
a generar la menor tarifa posible a los usuarios. 
 
(é) 
 
Artículo 20. Tarifa Técnica y Tarifa al Usuario. Se define la Tarifa Técnica del SITP como aquella que, dado 
un diseño operacional del SITP que busca satisfacer las necesidades de movilidad de los usuarios del 
transporte público bajo condiciones de eficiencia y estándares de calidad de servicio, indica el costo medio 
de operación y control por pasajero pago del Sistema; considerando para cada uno de los agentes prestadores 
de servicio que intervienen en dicha operación, una adecuada estructura de costos, y una rentabilidad 
razonable conforme a las condiciones definidas en los pliegos de condiciones. 
 
Se define la Tarifa al Usuario del SITP como el cobro efectivo que se realiza al usuario por la utilización del 
servicio de transporte. 
 
Artículo 21. Principios para la determinación de la Tarifa del SITP. Se adoptan como principios básicos para 
la definición de la tarifa del SITP los siguientes: 
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21.1. Costeabilidad: El modelo tarifario del SITP considerará la capacidad de pago promedio de los usuarios. 
 
21.2. Equilibrio: La tarifa técnica del SITP reflejará permanentemente el monto necesario para remunerar los 
costos de operación que se le imputen en el diseño financiero y garantizará la eficiencia del Sistema. 
 
21.3. Sostenibilidad: El diseño tarifario garantizará la sostenibilidad financiera del Sistema en el tiempo, 
obedeciendo los principios de costeabilidad y equilibrio antes enunciados. En todo caso, el modelo financiero 
del SITP deberá remunerar la totalidad de los costos operacionales en condiciones de eficiencia y equilibrio. 
 
21.4. Integración: El diseño tarifario del SITP integrará los costos de los servicios que se incorporen al Sistema 
Integrado de Transporte Público en la ciudad de Bogotá D.C., y estará abierto a su integración con sistemas 
de transporte de pasajeros intermunicipales. 
 
21.5. Tarifas para poblaciones específicas: El diseño tarifario estará abierto a la implementación de tarifas 
para grupos poblacionales específicos, siempre y cuando se asegure una fuente presupuestal independiente 
de los ingresos corrientes del SITP y no se perjudique a los usuarios del servicio y la sostenibilidad financiera 
del sistema, conforme al Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
 
Artículo 22. Fijación y Actualización de la Tarifa al Usuario. El Alcalde Mayor fijará mediante Decreto Distrital 
la tarifa al usuario y sus actualizaciones, con fundamento en la evaluación previa que adelante la Secretaría 
Distrital de Movilidad del estudio técnico y financiero presentado por el Ente Gestor, la cual se fundamentará 
en los principios y estructura del diseño contractual, financiero y tarifario adoptado para el SITP. 
 
Las actualizaciones de la tarifa al usuario requeridas, de acuerdo con las evaluaciones realizadas por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, serán fijadas por el Alcalde Mayor en las oportunidades definidas o 
requeridas por tal autoridad. 
 
Las condiciones de fijación de la tarifa y los supuestos de actualización estarán sujetas exclusivamente a los 
principios y estructura del sistema tarifario, y harán parte de los contratos de concesión de los operadores de 
buses y recaudo, control e información y servicio al usuario del SITP. 

 
 
 

IV. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTA 

 
La Constitución Política de Colombia en su Artículo 313, numeral 1, establece que corresponde a 
los concejos reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
municipio. Así mismo, el Decreto Ley 1421 de 1993 en su Artículo 12, numeral 1, estipula que 
corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la Ley, dictar las normas 
necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de 
los servicios a su cargo.   
 
 
 

V. IMPACTO FISCAL  
 
De conformidad con lo anterior y en cumplimiento del artículo 7 de la Ley 819 de 2003, se aclara 
que el presente proyecto de acuerdo no genera un impacto fiscal que implique una modificación en 
el marco fiscal de mediano plazo, toda vez que no establece nuevas fuentes de pago ni el 
mecanismo por el cual se implementar§ la ñTarifa Ceroò en Bogot§.  El alcance del presente proyecto 
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de acuerdo se limita a conminar a la Administración Distrital a adoptar estrategias para la reducción 
progresiva de tarifas con miras a implementar ótarifa ceroô. 
 
 
Firmas 
 
 
_____________________________  _____________________________ 
H.C CARLOS FERNANDO GALÁN   H.C JUAN JAVIER BAENA  
Autor       Autor 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
H.C MARISOL GÓMEZ GIRALDO 
Autor 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 270 DE 2020 
 

PRIMER DEBATE 
 
ñPOR EL CUAL SE ADOPTAN ESTRATEGIAS PARA LA REDUCCIčN PROGRESIVA DE 
TARIFAS CON MIRAS A IMPLEMENTAR ñTARIFA CEROò EN EL SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO (TRONCAL Y ZONAL) EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONESò 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C., 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 

numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
ACUERDA: 

ARTÍCULO 1. La Administración Distrital, en cabeza de las Secretarías de Hacienda y Movilidad, 

adoptará estrategias orientadas a realizar una reducción anual y progresiva de tarifas en el Sistema 
Integrado de Transporte Público (Troncal y zonal), con miras a implementar ñTarifa Ceroò, y 

garantizando su sostenibilidad financiera. 

PARÁGRAFO 1. Las estrategias definidas por la Administración Distrital deberán establecer fuentes 

alternativas, distintas al cobro de tarifas y a los ingresos tributarios vigentes al momento de la 
promulgación del presente acuerdo.    

ARTÍCULO 2. La Administración Distrital deberá hacer públicas las fuentes alternativas de 

financiación, en un plazo máximo de un año posterior a la promulgación del presente acuerdo. Así 

mismo, buscará su refrendación a través de mecanismos de participación ciudadana. 

PARÁGRAFO. Posterior a la refrendación, la Administración Distrital deberá presentar, ante el 

Concejo de Bogotá, el conjunto de alternativas de financiación para su aprobación.  

ARTICULO 3: Una vez aprobadas las alternativas de financiación, la Administración contará con 90 

días calendario para presentar un plan anualizado de reducción de tarifas con proyección a 2030. 

ARTÍCULO 4. La Administración Distrital establecerá como plazo máximo el 2030 para implementar 

ñTarifa Ceroò en el Sistema Integrado de Transporte P¼blico.    
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 271 DE 2020 

 
PRIMER DEBATE 

 

 ñPOR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA QUE EL DISTRITO COORDINE, 
JUNTO CON LA CIUDADANÍA Y LA INICIATIVA PRIVADA, LA PUESTA EN MARCHA DE UN 

PLAN DE INTERVENCIÓN DE LOS CANALES DE BOGOTÁ Y SUS ENTORNOS PARA 
CONVERTIRLOS EN EJES AMBIENTALES SEGUROSò 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Este Proyecto de Acuerdo busca la ejecución de un Plan de Intervención de los Canales de Bogotá 
y sus Entornos para convertir esos espacios en una red ambiental, funcional, arborizada y segura. 
El propósito es que este plan sea coordinado por la Administración Distrital y que en su 
implementación y mantenimiento participen de manera activa la comunidad y el sector privado.  
 
El Proyecto de Acuerdo tiene fines ambientales, urbanísticos y de seguridad. Y busca, además, 
generar un sentido de apropiación de esos espacios entre los bogotanos y contribuir a propiciar una 
cultura medioambiental a través de la protección, preservación y cuidado de los canales y sus 
entornos, de parte de los ciudadanos. 
 
De esa manera, este Proyecto está plenamente sintonizado con el Plan de Desarrollo Distrital 2020-
2024, óUn nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXIô, y más exactamente con el Propósito 
2 de ese Plan: óCambiar nuestros h§bitos de vida para reverdecer a Bogot§ y adaptarnos y mitigar 
el cambio clim§ticoô. 

 
 

I. OBJETO DEL PROYECTO 

 
Convertir los canales de Bogotá, que hacen parte de su red hídrica, en ejes ambientales y zonas 
verdes seguras, de esparcimiento y encuentro ciudadano, de manera que esas áreas  -algunas de 
las cuales están convertidas en botaderos de basura- sean parte de la recuperación medioambiental 
y de la revitalización del entorno urbano. 
 
Con esta iniciativa se busca, además, que los ciudadanos y la empresa privada sean parte de esa 
recuperación medioambiental y de la revitalización urbana de Bogotá. 
 
Los canales se convertirán en espacios urbanos verdes, iluminados, seguros -tendrán más 
vigilancia y estarán monitoreados por videocámaras-, de esparcimiento al aire libre y encuentro 
comunitario, lo que tendrá sin duda un gran impacto en la calidad de vida de los bogotanos. 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Es la primera vez que se presenta un Proyecto de Acuerdo en el Concejo de Bogotá para incentivar 
la participación de la ciudadanía y el sector privado en la rehabilitación, recuperación y preservación 
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de la red hídrica canalizada de la ciudad con fines ambientales, urbanísticos, recreacionales y 
funcionales. 
 
No obstante, este Proyecto de Acuerdo tiene como antecedente el Plan de Desarrollo Distrital (PDD) 
2020-2024 aprobado por el Concejo de Bogotá el 31 de mayo de 2020 y sancionado por la alcaldesa 
de Bogotá, Claudia López, el 11 de junio de 2020.  
 
El Art²culo 22 del PDD se¶ala que ñlos principales proyectos a ejecutar en infraestructura para 
saneamiento básico y acueducto están relacionados con la adecuación y renaturalización de 
quebradas, canales, colectores, estaciones de bombeo, interceptores, sistema de alcantarillado, y 
saneamiento del Río Bogotá de acuerdo con lo ordenado en la Sentencia de descontaminación del 
Río Bogotá, así como generar proyectos con saldo pedagógico y ambientales, como los servicios 
ambientales en el cuidado de microcuencas que abastecen de agua a acueductos comunitariosò. 
 
De hecho, por petición de la concejal autora de este Proyecto de Acuerdo, Marisol Gómez Giraldo, 
la Administración Distrital incluyó como parte del Artículo 22 del PDD el Parágrafo 2, que señala:  
 
ñLas entidades responsables de la adecuaci·n de canales y sus rondas coordinar§n y articular§n 
procesos con las autoridades ambientales con el fin de reverdecer, recuperar e iluminar el espacio 
público aledaños los canales en zona urbana, así como generar apropiación por parte de las 
comunidades para su conservación. Esto no solo con propósitos paisajísticos, sino también para 
disminuir la disposici·n de residuos s·lidos en los canalesò. 
 
Este Proyecto de Acuerdo es, por tanto, una iniciativa que emana del Artículo 22 del PDD 2020-
2024, que se soporta en su parágrafo 2 y que tiene como propósito poner en marcha la parte 
relacionada con la ñadecuaci·n y renaturalizaci·nò de las quebradas y canales de Bogotá. 
 

III. SUSTENTO JURÍDICO DE LA INICIATIVA  
 

1. Constitución Política de Colombia. 

 
Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 

participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
 
Artículo 80.  El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de 
los ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 
 
Artículo 312. <Artículo modificado por el artículo 5 del Acto Legislativo 1 de 2007. El nuevo texto 

es el siguiente:> En cada municipio habrá una corporación político-administrativa elegida 
popularmente para per²odos de cuatro (4) a¶os que se denominar§ concejo municipaléò. 
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Artículo 313. Corresponde a los concejos reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los 
servicios a cargo del Municipio (é). 
 
 

2.  Decreto Ley 1421 de 1993. ñEstatuto Orgánico de Bogotáò.  

 
Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la 

ley: 
 
Dictar normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
 
(é) 
 
7.  Dictar las normas necesarias para garantizar la preservación y defensa del patrimonio ecológico, 
los recursos naturales y el medio ambiente. 
 
(...) 
 
10. Dictar las normas que garanticen la descentralización, la desconcentración y la participación y 
veeduría ciudadanas. 
 
 

3. Ley 23/1973. Por la cual se conceden facultades extraordinarias al Presidente de la 

República para expedir el Código de Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente 
y se dictan otras disposiciones. 

 
Artículo 2. El medio ambiente es un patrimonio común; por lo tanto, su mejoramiento y conservación 
son actividades de utilidad pública, en las que deberán participar el Estado y los particulares. Para 
efectos de la presente ley, se entenderá que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y 
los recursos naturales renovables. 
 
Artículo 3. Se consideran bienes contaminables el aire, el agua y el suelo.  

 
Artículo 4. Se entiende por contaminación la alteración del medio ambiente por sustancias o formas 
de energía puestas allí por la actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones 
o niveles capaces de interferir con el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y 
la fauna, degradar la calidad del medio ambiente o afectar los recursos de la Nación o de 
particulares.  
 
Artículo 5. Se entiende por contaminante todo elemento, combinación de elementos o forma de 
energía que actual o potencialmente pueda producir alguna o algunas de las alteraciones 
ambientales descritas en el Artículo 4 de la presente ley. 
 

4. Ley 99/1993. Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector 
Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones. (...) 
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Artículo 1.  Numeral 7. El Estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el uso de 

instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental y 
para la conservación de los recursos naturales renovables. 
 
 

5. Ley 388 de 1997.  ARTICULO 8o. ACCIÓN URBANÍSTICA. <Artículo corregido mediante 

FE DE ERRATAS contenida en el Diario Oficial No. 43.127 del 12 de septiembre de 1997, 
el texto corregido es el siguiente:> 

 
La función pública del ordenamiento del territorio municipal o distrital se ejerce mediante la acción 
urbanística de las entidades distritales y municipales, referida a las decisiones administrativas y a 
las actuaciones urbanísticas que les son propias, relacionadas con el ordenamiento del territorio y 
la intervención en los usos del suelo. Son acciones urbanísticas, entre otras: 
 
(...) 
 
12. Identificar y caracterizar los ecosistemas de importancia ambiental del municipio, de común 
acuerdo con la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, para su protección y manejo 
adecuados. 
 
 

6. Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974. - Por el cual se dicta el Código Nacional de 

Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 
 
Artículo 7. Toda persona tiene derecho a disfrutar de ambiente sano. 

 
 

7. Decreto 607 de 2011. Por medio del cual se adopta la Política Pública para la Gestión de la 

Conservación de la Biodiversidad en el Distrito Capital.  
 
(...) 
 
Que la Secretaría Distrital de Ambiente formuló la Política para la Gestión de la Conservación de la 
Biodiversidad en el Distrito Capital, con el fin de lograr una gestión eficiente en la conservación de 
la biodiversidad urbana y rural del territorio, aportando de esta forma al mantenimiento de los flujos 
de bienes y servicios ecosistémicos, y garantizando a la vez la habitabilidad de la ciudad a partir del 
mejoramiento de la calidad de vida, el fortalecimiento del tejido social y la incorporación de la región 
en los procesos de gestión. 
 
 

IV. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA 

 
Este Proyecto de Acuerdo constituye, en los hechos, una política pública emanada del Parágrafo 2 
del Artículo 22 del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024, que señala lo siguiente: 
 
ñLas entidades responsables de la adecuación de canales y sus rondas coordinarán y articularán 
procesos con las autoridades ambientales con el fin de reverdecer, recuperar e iluminar el espacio 



 
EDICIÓN  3035 AGOSTO 12 DEL  AÑO 2020                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

4838 

 

público aledaños los canales en zona urbana, así como generar apropiación por parte de las 
comunidades para su conservación. Esto no solo con propósitos paisajísticos, sino también para 
disminuir la disposici·n de residuos s·lidos en los canalesò. 

 
Además, este Proyecto se inscribe en el Propósito 2 del Plan de Desarrollo Distrital (PDD) 2020-
2024: óCambiar nuestros h§bitos de vida para reverdecer a Bogot§ y adaptarnos y mitigar el cambio 
clim§ticoô, y est§ perfectamente sintonizado con algunos de los ñLogros de ciudadò que se 

establecen en ese Plan, y entre los cuales destacan:  
 

- Implementar estrategias de mantenimiento, recuperación, rehabilitación o restauración de la 
estructura ecológica principal y demás áreas de interés ambiental en la Bogotáïregión. 

 
- Intervenir integralmente áreas estratégicas de Bogotá teniendo en cuenta las dinámicas 

patrimoniales, ambientales, sociales y culturales 
 

- Aumentar la oferta de espacio público y áreas verdes de Bogotá promoviendo su uso, goce y disfrute 
con acceso universal para la ciudadanía. 
 

- Cuidar el Río Bogotá y el sistema hídrico de la ciudad y mejorar la prestación de los servicios públicos. 

 
El PDD 2020-2024 aprobado por el Concejo de Bogotá y sancionado por la Alcaldía establece en 
su Artículo 22: 
 

Artículo 22. Proyectos de Infraestructura de Alcantarillado y Acueducto. Los principales 

proyectos a ejecutar en infraestructura para saneamiento básico y acueducto, están 
relacionados con la adecuación y renaturalización de quebradas, canales (subrayado 
nuestro), colectores, estaciones de bombeo, interceptores, sistema de alcantarillado, y 

saneamiento del Río Bogotá de acuerdo con lo ordenado en la Sentencia de 
descontaminación del Río Bogotá, así como generar proyectos con saldo pedagógico y 
ambientales, como los servicios ambientales en el cuidado de microcuencas que abastecen 
de agua a acueductos comunitarios, en el marco del Propósito 2. Cambiar nuestros hábitos 
de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la crisis climática. Dichos proyectos 
estarán acompañados del fortalecimiento organizacional y técnico dirigidos a los acueductos 
comunitarios. 
 
Parágrafo 1. Los proyectos de manejo ambiental de microcuencas en zonas rurales de 

Bogotá, incluyendo la restauración ecológica de nacimientos de agua reforestación de 
cuencas con especies nativas y pacto público-comunitarios en usos de suelo, garantizarán 
la calidad y continuidad del agua potable y la incorporación de alternativas para el 
tratamiento de aguas residuales en los acueductos comunitarios. Dichos proyectos deben 
contar con saldos pedagógicos y deben tener en cuenta en su ejecución a los acueductos 
comunitarios como garantes de cuidado de la estructura ecológica principal de la ciudad así 
como de la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado. 
 
Parágrafo 2. Las entidades responsables de la adecuación de canales y sus rondas 
coordinarán y articularán procesos con las autoridades ambientales con el fin de reverdecer, 
recuperar e iluminar el espacio público aledaños los canales en zona urbana, así como 
generar apropiación por parte de las comunidades para su conservación. Esto no solo con 
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propósitos paisajísticos, sino también para disminuir la disposición de residuos sólidos en 
los canales. 

 
Como se puede apreciar en el Artículo 22 del PDD 2020-2024 y en sus Parágrafos 1 y 2, la 
Administración Distrital tiene el mandato de desarrollar una política pública encaminada a intervenir 
la red h²drica de la ciudad y a ñgenerar proyectos con saldo pedag·gico y ambientalesò. Esta 
normativa brinda un sustento sólido a este Proyecto de Acuerdo y lo justifica como parte de la 
estrategia ambiental de la ciudad. 
 

La Administración Distrital cuenta con una amplia experiencia de trabajo con la ciudadanía en temas 
ambientales y urbanísticos relacionados con el manejo adecuado de residuos, el cuidado del 
espacio público y de los cuerpos de agua y los deberes de los usuarios del servicio público de aseo. 
 
Mediante actividades con la comunidad, las instituciones del Distrito han hecho partícipes a los 
ciudadanos para que contribuyan a sensibilizar a los vecinos para que eviten arrojar basuras a las 
calles, a los canales y a las quebradas de la ciudad.  
 
También se han desarrollaron talleres pedagógicos con empresarios e industriales sobre manejo de 
grasas y residuos. 
 
Toda esta experiencia es un buen punto de partida para trabajar con las Juntas Administradoras 
Locales (JAL), las asociaciones de vecinos, organizaciones comunitarias, gremios empresariales y 
asociaciones sectoriales de comerciantes en el propósito de ejecutar el Plan de Intervención de los 
Canales de Bogotá y sus Entornos para convertir esos espacios en una red ambiental, funcional, 
arborizada y segura. 
  
Este Plan de Intervención puede ser incorporado al programa de Gestión Ambiental Empresarial 
que maneja la Secretaría Distrital de Ambiente y el cual brinda acompañamiento a organizaciones 
de Bogotá públicas o privadas, de cualquier tamaño o actividad económica, para que de manera 
voluntaria desarrollen actividades de carácter preventivo para mejorar su desempeño ambiental, 
yendo más allá del cumplimiento normativo. 
 
El Plan de Intervención de los Canales de Bogotá y sus Entornos debería ser un punto de encuentro 
entre las autoridades distritales, la ciudadanía y la iniciativa privada en torno al propósito de 
recuperar ambientalmente esos espacios y mantenerlos en óptimas condiciones para el disfrute de 
los habitantes de la ciudad. 
 
El objetivo es que las empresas privadas adopten un canal mediante un trabajo conjunto con el 
Distrito, que podría ser en el marco del programa de Gestión Ambiental Empresarial, con las JAL y 
las asociaciones de vecinos. 
 
La intervención de esos espacios consistirá en la descontaminación de las aguas que tienen  
vertimientos de agua residual doméstica y vertimientos de gran magnitud; la rehabilitación de los 
muros de protección del canal que están dañados; el reverdecimiento del espacio mediante la 
siembra de árboles y plantas; la mitigación de amenazas por lluvias torrenciales; la iluminación de 
los tramos que no cuenten con alumbrado y la colocación de cámaras de vigilancia en los sectores 
de mayor incidencia de robos. 
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El primer paso será convocar desde la Administración Distrital a la comunidad y al sector privado 
de los diferentes barrios de la ciudad a reuniones de trabajo para la identificación de los canales a 
intervenir. Posteriormente se realizaría un diagnóstico de los problemas encontrados en cada uno 
de ellos y un plan de acción para su rehabilitación. 
 
La Administración Distrital utilizaría para el financiamiento de esta iniciativa el presupuesto 
contemplado para ejecutar la estrategia contemplada en el Artículo 22 del PDD 2020-2024. 
 
Este esfuerzo contaría además con aportes del sector privado y con trabajo de los ciudadanos.  
 
Con la participación de la comunidad, la Administración Distrital y el sector privado se podrían 
realizar jornadas de siembra de árboles, limpieza y embellecimiento de las áreas de los canales 
 
Adicionalmente, existe una clara articulación entre este Proyecto de Acuerdo y el objetivo 
estratégico del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 de crear óun nuevo contrato social y ambiental 
para la Bogot§ del siglo XXIô, de acuerdo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

adoptados en 2015 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, entre los cuales figuran dos 
relacionados con esta iniciativa:  
 

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento 

para todos. 

 
Cada vez más países están experimentando estrés hídrico, y el aumento de las sequías y la 

desertificación ya está empeorando estas tendencias. Se estima que al menos una de cada cuatro 

personas se verá afectada por escasez recurrente de agua para 2050. 

 

Con el fin de garantizar el acceso universal al agua potable segura y asequible para todos en 2030, 

es necesario realizar inversiones adecuadas en infraestructura, proporcionar instalaciones sanitarias 

y fomentar prácticas de higiene. 

La pandemia de la COVID-19 ha puesto de manifiesto la importancia vital del saneamiento, la higiene 
y un acceso adecuado a agua limpia para prevenir y contener las enfermedades.  

 
La disponibilidad y el acceso a los servicios de agua, saneamiento e higiene es fundamental para 
luchar contra el virus y preservar la salud y el bienestar de millones de personas. La COVID-19 no 
desaparecerá sin acceso a agua salubre para las personas que viven en situaciones de vulnerabilidad, 
de acuerdo con los expertos de Naciones Unidas. 

 
Objetivo 11. Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. 

 
Las ciudades y las áreas metropolitanas son centros neurálgicos del crecimiento económico, ya que 

contribuyen al 60 % aproximadamente del PIB mundial. Sin embargo, también representan alrededor 

del 70 % de las emisiones de carbono mundiales y más del 60 % del uso de recursos. 

 

La rápida urbanización está dando como resultado un número creciente de habitantes en barrios 

pobres, infraestructuras y servicios inadecuados y sobrecargados (como la recogida de residuos y los 

sistemas de agua y saneamiento, carreteras y transporte), lo cual está empeorando la contaminación 

del aire y el crecimiento urbano incontrolado. 
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(Una meta del Objetivo 11 es:) De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y 

espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las 

personas de edad y las personas con discapacidad 

 
(También,) crear áreas públicas verdes y mejorar la planificación y gestión urbana de manera que sea 

participativa e inclusiva. 

 
Calidad del recurso hídrico urbano en Bogotá 
 

La ciudad de Bogotá cuenta con una red hídrica extensa y compleja que alcanza a permear toda la 
estructura del perímetro urbano de la ciudad, como se puede observar en la Imagen 1. En esta gran 
red hídrica se destacan cuatro ríos --Fucha, Tocar, Salitre y Tunjuelito-- desde los que se 
desprenden varios de los canales urbanos que atraviesan la ciudad.  
 

Imagen 1 Mapa de la red hídrica de Bogotá 

tomada de la Secretaría Distrital de Ambiente 
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Las dinámicas urbanas agresivas con el entorno natural y la falta de control, apropiación y cuidado 
de nuestros recursos han afectado de manera importante esta red hídrica en varios tramos. 
 
La Secretaría Distrital de Ambiente adoptó en 2007 el Índice de Calidad del Agua (WQI, por sus 
siglas en inglés) como herramienta para dar seguimiento y verificar la calidad de las corrientes 
hídricas de la ciudad. Para la recolección de datos se instaló un sistema de monitoreo de calidad 
del agua que consta de 28 estaciones ubicadas desde la parte más alta de los ríos hasta su 
desembocadura en el río Bogotá.  
 
Los reportes que se generan de cada una de las estaciones de monitoreo por río se dividen en 
tramos. El río Torca consta de 2 tramos, el río Fucha de 4, el río Tunjuelito de 4 y el río Salitre de 4, 
según se muestra en la Tabla 1:  
 

 
 
En la Tabla 1 se puede apreciar que los ríos urbanos de Bogotá no se contaminan directamente 
desde su nacimiento, donde la calidad del agua va de buena a excelente.  
 
Las afectaciones en la calidad comienzan a apreciarse cuando los cuerpos de agua cruzan la 
estructura urbana y son contaminados con desechos de los hogares que utilizan los ríos como 
depósitos de los desperdicios. Además, el río Tunjuelo es el receptor de desperdicios, incluso 
químicos, de las industrias que se ubican en las zonas suroccidentales de la ciudad. 

2008 64 71 100 34 45 27 80 27 31 23 50 31 31 59

2009 71 63 88 35 58 42 82 34 35 35 88 46 47 36

2010 82 65 88 31 46 35 82 33 34 41 88 45 37 38

2011 94 71 94 37 56 42 81 69 51 44 88 49 50 48

2012 100 47 88 31 57 37 80 60 38 38 94 44 38 39

2013 100 53 88 41 51 35 88 81 39 43 94 46 43 38

2014 100 70 100 41 62 42 88 67 52 45 100 88 45 48

2015 94 75 94 29 44 32 69 40 33 40 83 88 45 37

2016 88 82 82 36 59 44 80 80 47 44 100 100 47 37

2017 100 88 88 48 76 43 81 69 59 53 87 94 53 52

2018 100 70 82 27 68 38 82 71 43 39 94 82 45 41

2019 100 94 94 56 82 44 85 51 42 45 88 94 45 45

Pobre 0 44 Marginal 45 64 Aceptable 65 79 Bueno 80 94 Excelente 95 100

Tramo 2

Río Tunjuelo

Años

Tramo 1 Tramo 2

Río Torca

Tramo 1 Tramo 2 Tramo 3 Tramo 4

Río Fucha

Tramo 1 

Río Salitre

Tramo 3 Tramo 4 Tramo 1 Tramo 2 Tramo 3 Tramo 4

Tabla 1 Calidad del recurso hídrico en Bogotá 2008-2019  

Elaboración propia a partir de datos de la SDA 
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En la Imagen 2 se puede apreciar la situación especialmente crítica que registran tramos 
importantes de los ríos Fucha, Salitre y Tunjuelito. En el periodo 2008-2019 estos ríos presentan en 
largos tramos índices de calidad del agua preocupantes (pobre o marginal). Las políticas públicas 
adoptadas por el Distrito para detener y revertir la contaminación del recurso hídrico no han 
producido resultados significativos, con excepción del río Salitre que desde 2014 presenta una clara 
recuperación en el tramo número 2, que pasó de un estado marginal a bueno. No obstante, sus 
otros dos tramos no han tenido una variación notable y siguen en estado marginal o pobre. 
 

Imagen 2 Mapa de calidad del recurso hídrico en Bogotá 
tomado de la SDA 
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Inseguridad en los canales de Bogotá  
 

Las áreas de los canales que cruzan Bogotá están deterioradas y en malas condiciones por 
abandono de la ciudadanía y la Administración Distrital. Esto ha facilitado que se conviertan en 
nichos de insalubridad y de inseguridad pública. Los canales en abandono, con alta delincuencia y 
contaminados, desvalorizan el sector y no generan un sentido de pertenencia y apropiación por 
parte de los ciudadanos.  
 
Es por eso que la rehabilitación de estos espacios públicos, según los propone este Proyecto de 
Acuerdo, contribuiría a convertirlos en áreas más seguras y propicias para el esparcimiento de los 
ciudadanos.      
 
En la Imagen 3 y la Imagen 4 se aprecia la incidencia de los hurtos a personas en las proximidades 
de los canales. 
 

 
Según cifras de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, durante 2019 se 
registraron 2.747 robos en las proximidades de los canales, más de siete cada día en promedio. 
Las localidades más afectadas son Suba, con 1.035 hurtos; Usaquén, con 809; Engativá, con 735; 
Barrios Unidos, con 564; Kennedy, con 521, y Chapinero, con 443. 
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Al revisar los datos de robos en las proximidades de los canales de una manera más focalizada, de 
acuerdo con su incidencia en las diferentes Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ), se advierte 
que este fenómeno se presenta en varios sectores de la ciudad (Tabla 2). 
 

 

 
Referentes nacionales 
 

En Bogotá y a nivel nacional existen casos emblemáticos de recuperación ambiental y urbanística 
de espacios que pueden servir como referentes para este Proyecto de Acuerdo. Algunos de ellos 
son los siguientes: 
  
Redes de parques lineales (Bio Plan Manizales) 
 
Bio Manizales es una red ecológica y ambiental que conecta la ciudad, a través de corredores 
ecológicos, con sus áreas de reserva natural.  En la implementación de este proyecto, que incluye 
el desarrollo de entornos verdes en la zona urbana, ha estado involucrada la comunidad, lo que 
fortalece su sentido de identidad y pertenencia.   
 
El Bio Plan en Acción 2000ï2003 establece que, dadas las condiciones de vulnerabilidad y pobreza 
urbana y rural que viven hoy las ciudades colombianas, el BIOPLAN, como proyecto permanente y 
concertado de Gestión Compartida, elabora una serie de proyectos a partir de las restricciones y las 
potencialidades económicas, sociales y ambientales del municipio de Manizales. Algunos de sus 
objetivos son: 
 

- Ambiente Sano frente a Contaminación Ambiental: El deterioro permanente de la infraestructura 
urbana de las áreas marginales requiere que se mejoren las redes de servicios públicos, los sistemas 
de transporte y se promocionen los sistemas de manejo integral de residuos y el reciclaje.  
 

- Entorno Seguro frente a Riesgos Naturales: Mejorar la calidad de vida de los más pobres adecuando 
su vivienda, el espacio público y las áreas recreativas, el uso de tecnologías de construcción 
apropiadas a las condiciones topográficas del terreno, y optimizar el diseño urbano para el bienestar 
y el disfrute ciudadano.  
 

- Revitalización Ambiental de Zonas Centrales Marginales frente a Renovación Urbana y 
Relocalización: La recuperación de áreas degradadas y la conservación del patrimonio urbano y 
arquitectónico teniendo en cuenta el reciclaje de edificaciones, la adecuación del espacio público y 

LOCALIDADES UPZ NOMBRE TOTAL HURTOS

 USAQUEN UPZ16  SANTA BARBARA 128

 ENGATIVA UPZ31  SANTA CECILIA 122

 USAQUEN UPZ15  COUNTRY CLUB 119

 BARRIOS UNIDOS UPZ22  DOCE DE OCTUBRE 97

 USAQUEN UPZ12  TOBERIN 92

 KENNEDY UPZ79  CALANDAIMA 88

 KENNEDY UPZ82  PATIO BONITO 86

 RAFAEL URIBE URIBE UPZ39  QUIROGA 85

 Tabla 2. UPZ con mayores casos de hurtos en proximidades de canales 
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los equipamientos urbanos, sin desplazamiento de la población, para mantener el sentido de identidad 
y pertenencia de los habitantes sobre su entorno.  
 

- La Interacción Territorial frente a Segregación Socio espacial: Disminuir la inequidad en las 
inversiones sobre las Comunas en beneficio de los más pobres e incorporar acciones prioritarias para 
la gestión ambiental, Integrando esfuerzos Institucionales para valorar el potencial ambiental de sus 
distintas unidades territoriales.  
 

- Información para Todos frente a Información Sectorial: La gestión compartida es necesaria en la 
definición de agendas, programas y proyectos. El control social sólo es posible a partir de la 
educación, la información y el conocimiento sobre la realidad por parte de todos los ciudadanos. La 
participación ciudadana, Institucional, de los Grupos de Estudios Ambientales Urbanos, de los 
Comités Ambientales Comunales y Municipales y de las ONG, se concreta en los Observatorios 
localizados en las comunas y barrios.  
 

- Planificación Participativa frente a Planificación Tecnocrática: El Bio Manizales articula en la 
construcción de la propuesta a los líderes de la ciudad, a los comuneros y a los representantes 
institucionales. Esta fase de socialización y sensibilización sobre la propuesta garantizará en primer 
término la efectividad de las acciones y el compromiso de los pobladores. Participación democrática, 
evaluación Inherente a su propuesta de planificación del Desarrollo Sostenible, con la participación 
del Consejo Territorial de Planeación, el Concejo Municipal, las Organizaciones Comunales, las ONG 
y los Grupos de Estudios Ambientales Urbanos, la participación comunitaria entendida como la activa 
participación de los diferentes actores sociales (pobladores, empresarios, organizaciones no 
gubernamentales e instituciones públicas) con el gobierno local. 

 
Los Ecoparques Urbanos y los Bosques Productores Protectores. En Colombia, la Ley 388 de 1997 
exige a los municipios Integrar la dimensión ambiental en sus Planes de Desarrollo Territorial. 
Igualmente, velar por el manejo adecuado y la conservación de áreas de interés ambiental que 
estén dentro del territorio municipal o que se compartan con otros municipios. Las Áreas de Interés 
Ambiental del Municipio de Manizales hacen parte de uno de los mayores potenciales para el 
desarrollo sostenible de su área urbana y rural: Ecoparques urbanos, microcuencas rurales, áreas 
verdes protectoras y pequeños relictos de selva húmeda tropical, conforman una red de 
"ecosistemas estratégicos" de gran Importancia para la conservación de la biodiversidad en la 
Subregión Oeste del "macizo Cumanday". Por su localización equilibrada en diferentes zonas de 
vida y por su singularidad paisajística, las áreas de Interés ambiental hacen parte Integral de la 
estructura verde productora-protectora del municipio de Manizales.  
 
En Manizales, la gestión integral y la conservación de estas áreas se ha visto afectada por la 
ocurrencia de diversos conflictos derivados en su mayoría de: la incompatibilidad de los usos del 
suelo, la fragilidad ambiental de su ecosistema, la presión urbanística y agropecuaria y la falta de 
continuidad de programas de educación ambiental. Su mejoramiento y regeneración dependen en 
gran medida de la definición de usos del suelo apropiados a sus características bióticas y a su 
vulnerabilidad natural o antrópica. Igualmente, es necesario generar alternativas de desarrollo que 
permitan a los promotores públicos y privados realizar programas y proyectos para su conservación 
activa. Por ello, los Planes de Manejo Ambiental se constituyen en la principal herramienta para 
orientar el manejo adecuado de las Áreas de Interés Ambiental. Las Áreas de Interés Ambiental del 
Municipio de Manizales se integraron al Plan de Desarrollo Municipal desde 1989, y en tan sólo una 
década su área se Incrementó en un 55.81%, equivalente a 6.398,53 hectáreas. Si bien, Manizales 
cuenta hoy con este importante potencial ambiental, existen dificultades para su manejo integral. 
Por ello, es necesario promover alternativas económicas y sociales para la gestión de su Desarrollo 
Sostenible. 
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En este caso, la ciudad de Manizales nos ha mostrado la enorme posibilidad que tiene Bogotá para 
replicar un modelo de integración e identidad de ciudad; interviniendo antiguas zonas verdes propias 
de la geografía y morfología del territorio, las cuales fueron adaptadas en parques lineales, 
generando redes ecosistémicas y de espacio público para el beneficio de los ciudadanos.  
 
 
Eje Capital de Progreso - Barranquilla 
 
El Plan de Desarrollo Distrital (PDD) 2016-2019 de Barranquilla, Cap²tulo II ñEje Capital de 
Progresoò, define ese proyecto como una posibilidad de generar una visi·n e identidad de la ciudad 
a través de la priorización de sus recursos naturales para integrarlos a una red ecológica, ambiental, 
turística y productiva. Este se convirtió en un factor de progreso que apuntó a rescatar y fortalecer 
los componentes ambientales con una estética y funcionalidad urbanística. Una de sus partes 
central fue la incorporación de la comunidad para generar un proceso de identidad y pertenencia 
por su ciudad.  
 
Este es el articulado que explica esta estrategia: 
 

Artículo 45. POLÍTICA VOLVER AL RÍO. Esta política consolida el modelo de ordenamiento territorial sobre 
la ribera occidental del Río Magdalena, sus canales y el distrito central, generando más zonas verdes y 
espacios públicos escénicos en torno al río que contribuyen con el mejoramiento de la calidad de vida de 
los ciudadanos, así como el adecuado aprovechamiento del mismo para impulsar la competitividad de la 
ciudad en términos logísticos y portuarios, a partir de la ejecución y formulación de los diferentes 
instrumentos de planificación y gestión del suelo establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial.  
 
Artículo 46. PROGRAMA CIUDAD FRENTE AL RÍO. El programa busca que Barranquilla se acerque al 
río, que se abra hacia él de manera generosa, para brindar a los barranquilleros el disfrute del paisaje y a 
la vez conceder y fomentar una imagen de urbe ribereña, así como su condición de hito urbano e 
importancia de un elemento escénico con riqueza de espacio público, zonas verdes amables con el medio 
ambiente y actividades comerciales y de servicios articulados con la ciudad.  
 
Artículo 47. PROGRAMA RECUPEREMOS EL RÍO. El programa propende por la revitalización ambiental, 
paisajística y funcional de este eje hídrico y sus afluentes, incrementando la calidad ambiental y 
navegabilidad en dichos cuerpos de agua, lo cual con brinda un escenario clave para su reencuentro con 
la ciudad.  

 
La estrategia ñEje Capital de Progresoò de Barranquilla refleja muy bien algunos de los prop·sitos 
de este Proyecto de Acuerdo, como la recuperación ambiental de los canales como parte de la 
pol²tica de  ñvolver al r²oò; la participaci·n de la comunidad con el proyecto con el objetivo de 
desarrollar un sentido de identidad y de apropiaci·n del espacio p¼blico; la ñrevitalizaci·n ambiental, 
paisaj²stica y funcionalò de las arterias h²dricas que cruzan la ciudad, y la multiplicaci·n de zonas 
verdes en el área urbana.  
 
 
Plan Quebradas del Área Metropolitana del Valle de Aburrá 

 
El Plan Quebradas (quebradas se les llama en Antioquia a los canales urbanos) del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá es un instrumento de planificación y gestión del recurso hídrico 
que busca la recuperación integral de 19 microcuencas priorizadas en los diez municipios del 
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territorio metropolitano de Medellín y que hacen parte de la cuenca hidrográfica del río Aburrá-
Medellín, compuesta por más de 100 quebradas. 
 
La estrategia es producto del trabajo articulado entre las entidades que pertenecen al convenio 
Nuestro Río: Gobernación de Antioquia, Corantioquia, Cornare, Empresas Públicas de Medellín, 
Metro de Medellín, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá y las diez administraciones de los 
municipios que lo conforman (Bello, Barbosa, Girardota, Copacabana, Medellín, Caldas, Itagüí, 
Envigado, Sabaneta y La Estrella).  
 
As², el Plan Quebradas se enmarca en el concepto ñeducarnos para sanear y mantener las 
quebradas en buenas condiciones, habitadas por fauna silvestre y controladas para que no se 
obstruyan y representen riesgos de desbordamientos y desastresò. 
 
Siguiendo esta ruta, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá con el apoyo de todos los demás 
actores, decidió a mediados del 2016, intervenir las primeras 19 quebradas priorizadas, elegidas 
con la ayuda de los alcaldes de cada uno de los municipios. Esta operación ha trazado ciertos 
objetivos a corto plazo que incluyen la verificación de estudios y monitoreos previos; la identificación 
de los actores directamente relacionados e involucrados con la microcuenca; la identificación de las 
necesidades actuales de la cuenca en relación con vertimientos, suministro de agua y riesgo a la 
comunidad; la realización de acciones necesarias para la mitigación, conservación y protección de 
las microcuencas; y por último, la suscripción de acuerdos y convenios con los actores de las 
quebradas priorizadas, para articular acciones, aunar esfuerzos, recursos y voluntades que 
posibiliten dicha ejecución. 
 
De esta forma, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá ha trabajado de la mano de los municipios, 
en diferentes actividades de cultura ambiental que incluyen jornadas de sensibilización, recorridos 
con la comunidad por algunos tramos de las microcuencas y agendas de educación ambiental 
construidas con la comunidad. Además, se han realizado tomas municipales enfocadas en la 
divulgación de avances en esta primera etapa del proyecto, con 940 ciudadanos movilizados que 
incluyen líderes sociales ambientales, miembros de las administraciones municipales, comunidad 
educativa, grupos juveniles y comunidad en general. 
 
El río Aburrá-Medellín es el eje articulador de 10 territorios y su restauración ecológica y la de sus 
quebradas afluentes es una gran misión que el Área Metropolitana del Valle de Aburrá decidió 
asumir en favor del desarrollo sostenible ambiental, económico y social de la región. 
 
Es por eso que la primera etapa consistió en hacer un diagnóstico del estado de cada una de las 
19 quebradas priorizadas dentro del plan estratégico. 
 
Políticas que funcionan 

 
Estos proyectos de rehabilitación ecológica y urbanística desarrollados en diferentes ciudades de 
Colombia demuestran que es viable desarrollar políticas de gran impacto ambiental con el apoyo 
de la ciudadanía y del sector privado. Además, contienen estrategias aplicables al Plan de 
Intervención de los Canales de Bogotá y sus Entornos. 
  
 
 



 
EDICIÓN  3035 AGOSTO 12 DEL  AÑO 2020                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

4850 

 

V.  COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 
 

Decreto 1421 de 1993. Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad 
con la Constitución y a la ley: 
 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y 
la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
 

           (...) 
 

7.  Dictar las normas necesarias para garantizar la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente. 
 
     (...) 
 
10. Dictar las normas que garanticen la descentralización, la desconcentración y la participación 

y veeduría ciudadanas. 
 
(...) 
 
25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes. 

 
VI. ALCANCE  

 
Las Secretarías Distritales de Ambiente, Secretaría de Hábitat, Secretaría de Planeación, Jardín 
Botánico, así como la Empresa de Acueducto, serán las autoridades responsables de poner en 
marcha y velar por el cumplimiento del presente Acuerdo y de realizar su respectiva difusión a través 
de la integración de las plataformas SINUïPOT, el Observatorio Ambiental de Bogotá, el Sistema 
de Información para la Gestión del Arbolado Urbano y los canales y plataformas que corresponda. 
 
VI.  IMPACTO FISCAL 
 
El presente proyecto no tiene impacto fiscal adicional para Bogotá pues los recursos que exige están 
contemplados en el presupuesto de ejecución del Artículo 22, Parágrafo 2, del Plan de Desarrollo 
Distrital (PDD) 2020-2024, específicamente en dos de sus componentes:  
 
1).- ñAdecuaci·n y renaturalizaci·nò de las quebradas y canales de Bogot§.  
 
2).- ñReverdecer, recuperar e iluminar el espacio p¼blico aleda¶os los canales en zona urbana, as² 
como generar apropiaci·n por parte de las comunidades para su conservaci·nò. 
 
Cordialmente, 
 
 
MARISOL GÓMEZ GIRALDO 
Concejal de Bogotá, D.C. 
Movimiento Bogotá Para la Gente 
Autora del Proyecto de Acuerdo 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 271 DE 2020 
 

PRIMER DEBATE 
 

ñPOR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA QUE EL DISTRITO COORDINE, 
JUNTO CON LA CIUDADANÍA Y LA INICIATIVA PRIVADA, LA PUESTA EN MARCHA DE UN 

PLAN DE INTERVENCIčN DE LOS CANALES DE BOGOTĆ Y SUS ENTORNOSò 
 
 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial de las que se le confieren 
en los numerales 1, 7 y 25 del Artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1. La Administración Distrital, a través de sus entidades competentes, y con la 

participación de representantes de la comunidad y el sector privado, identificará los canales de la 
red hídrica de Bogotá que serán intervenidos con el fin de convertirlos en ejes ambientales. En cada 
uno de ellos realizará un diagnóstico de sus problemas y un plan de rehabilitación ambiental, 
urbanística y funcional.      
 
Parágrafo 1. A partir de la identificación y priorización de los canales que serán intervenidos, el 
Distrito implementará medidas de revitalización urbanística de los espacios y garantizará que se 
cumplan los objetivos ambientales, funcionales y de seguridad en los canales y sus áreas aledañas. 
 
Parágrafo 2. Los planes deberán incluir medidas pedagógicas entre la comunidad destinadas a 
disminuir el arrojo de basuras, residuos sólidos y otros contaminantes a los canales. 
 
Parágrafo 3. La administración deberá comunicar a la ciudadanía, a través de los distintos medios 
de divulgación y plataformas que considere pertinentes, cuáles serán los canales sujetos al plan de 
intervención y de qué manera se podrán vincular los ciudadanos a esos proyectos. 
 
ARTÍCULO 2. La Administración Distrital, a través de las entidades competentes, deberá establecer 

los mecanismos de coordinación, convocatoria y selección de actores de la comunidad y del sector 
privado que estén interesados en participar en el proyecto de transformación de los canales de 
Bogotá en ejes ambientales.  
 
Parágrafo 1. Las empresas privadas y los particulares podrán contribuir a la financiación de ese 
proyecto mediante un acuerdo con la Administración Distrital en el que se establezcan los términos 
y condiciones de sus aportes económicos a esa iniciativa. El Distrito promoverá este tipo de 
contribuciones. 
 
Parágrafo 2. Las empresas privadas y los particulares seleccionados por el Distrito para cofinanciar 
y apoyar los proyectos se ajustarán a los diseños elaborados por la Administración Distrital. Este 
proceso de desarrollará en articulación con la comunidad, para lo cual se promoverá su 
participación. 



 
EDICIÓN  3035 AGOSTO 12 DEL  AÑO 2020                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

4852 

 

 
ARTÍCULO 3. Una vez se inicie la intervención de los canales, se deberán generar reportes sobre 

el impacto y los avances de la iniciativa y de sus componentes ambientales, urbanísticos, 
funcionales, sociales y en materia de seguridad. 
 
Parágrafo 1. El Distrito se encargará de vigilar y supervisar los avances e impactos en la comunidad 

en la implementación del proyecto. 
 
ARTÍCULO 5. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
 
 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 272 DE 2020 
 

PRIMER DEBATE 
 
ñPOR EL CUAL SE CREA LA METODOLOGÍA TÉCNICA PARA LA EVALUACIÓN Y AJUSTE 

DE LOS RANGOS DE LA CONCENTRACIÓN DE MATERIAL PARTICULADO, PARA LOS 
NIVELES DE PREVENCIÓN, ALERTA Y EMERGENCIA POR CONTAMINACIÓN 

ATMOSFÉRICA EN BOGOTÁ D.C. PARA EL ÍNDICE BOGOTANO DE CALIDAD DE AIRE ï 
IBOCA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESò 

 
1. OBJETO DEL PROYECTO 

El presente acuerdo tiene por objeto, la elaboración de una metodología técnica por parte de la 
secretaría distrital de ambiente y la secretaria distrital de salud, por medio de la cual se evaluará 
periódicamente el ajuste de los rangos de concentración de material particulado PM10 y PM 2.5 
para los niveles de prevención, alerta y emergencia, por contaminación atmosférica en Bogotá D.C. 
para el índice Bogotano de la Calidad del Aire, con el propósito de cumplir con los estándares 
establecidos por la guía de la calidad del aire de la Organización Mundial de la Salud, para los 
niveles máximos permisibles de material particulado. 

Para fortalecer el IBOCA como herramienta que afianza el avance, en garantizar un ambiente sano 
y minimizar el riesgo sobre la salud humana por causas relacionadas a la exposición a los 
contaminantes atmosféricos. Con ello avanzar progresivamente en las medidas de mejoramiento 
de las condiciones de la calidad del aire, y consecuentemente en la salud pública y ambiental, dando 
celeridad a la gestión y articulación de las acciones conjuntas intersectoriales para fortalecer la 
prevención de enfermedades respiratorias agudas, y a su vez proteger la población vulnerable de 
cara al contexto de la pandemia global por el Covid-19. 
 

2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
De acuerdo con la OMS, se considera que el aire limpio es un requisito básico de la salud y el 
bienestar humano. Sin embargo, su contaminación sigue representando una amenaza importante 
para la salud en todo el mundo. A su vez la OMS afirma que el 90% de la población Urbana en el 
mundo no respira un aire limpio.  
 
La contaminación del aire afecta a millones de personas alrededor del mundo, se calcula que en 
2012 se produjeron 6.5 millones de muertes asociadas a la contaminación del aire, lo que equivale 
al 11.6% de todas las muertes a nivel global. 
En las ciudades que exceden los niveles máximos permisibles de exposición a la contaminación del 
aire, establecidos en las directrices de la OMS sobre inocuidad del aire, tienen una alta carga de 
morbilidad y en salud pública. como el 36% de todas las muertes por cáncer de pulmón, y el 35% 
de las muertes por enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) 25 

Además, con base en los análisis de los inventarios de emisiones del Distrito capital, se puede 
concluir que a pesar de que los promedios anuales de las concentraciones de material particulado 
se mantienen en niveles aceptables, existen periodos de tiempo donde se evidencian picos de 
concentración de estos contaminantes criterio, a razón de las condiciones meteorológicas de 

                                                        
25

 https://www.who.int/phe/breathe-life/air_pollution_by_numbers_es.png?ua=1 
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algunas épocas del año, y la concentración de las emisiones en algunas zonas de la ciudad 
aumentando el riesgo para la salud de los ciudadanos. Esto picos de concentración de 
contaminantes atmosféricos, son suficientes para afectar de manera directa la salud de la 
ciudadanía. 

Bajo ese contexto, es necesario definir una estrategia que permitan el cálculo, la vigilancia 
epidemiológica y el análisis de las variables meteorológicas para la formulación de una metodología 
técnica por lo cual se realice una evaluación periódica, cuyo resultado sea el ajuste progresivo de 
los rangos de la concentración para material particulado, hasta alcanzar un nivel aceptable de los 
niveles  de concentración respecto a lo niveles máximos permisibles de contaminantes atmosféricos 
establecidos por la OMS.  

Este ajuste de los rangos de concentración de material particulado, para los niveles de prevención, 
alerta y emergencia por contaminación atmosférica en Bogotá D.C, es un  elemento técnico integral 
para mejorar la gestión de la calidad del aire, para dar celeridad a las actuaciones de la 
administración distrital entorno a la disminución de la contaminación en la ciudad de Bogotá, 
haciendo uso del IBOCA como indicador multipropósito para fortalecer las actuaciones 
institucionales para hacer la vigilancia, seguimiento y control  a las fuentes de emisión fijas y móviles 
por parte de la secretaría distrital de ambiente, y los estudios pertinentes, por parte de la secretaría 
distrital de Salud. Además de proveer una herramienta de acompañamiento e incidencia a la  
ciudadanía. 
 

2.1 ALCANCE  
 

El ajuste de los rangos de concentración de material particulado tiene como meta alcanzar los 
estándares de los niveles máximos permisibles para Material Particulado PM10 y PM2.5 formulados 
en la guía de calidad del aire de la OMS, la cual tiene por objeto ofrecer orientación sobre la manera 
de reducir los efectos de la contaminación del aire en la salud. Con el propósito de promover y dar 
celeridad a acciones intersectoriales que favorezcan la transición a cada vez más y mejores medios 
de transporte sostenibles, la producción más limpia y baja en emisiones, de cara a los estados de 
actuación y respuesta establecidos en marco de los rangos de concentraciones del IBOCA. 
Además, otorgando herramientas pedagógicas que garanticen a su vez la participación de la 
ciudadanía sobre las acciones individuales de prevención y el cambio en los hábitos de vida que 
favorezcan la disminución de las fuentes de emisión.   
 

2.2 ANTECEDENTES Y CONTEXTO  
 
2.2.1. Contexto histórico Nacional 
 

Los sistemas de información ambiental sobre el monitoreo y el seguimiento de la calidad del aire en 
Colombia tienen sus orígenes en la Conferencia de Estocolmo de la ONU en 1972. 
 
En 1974 se expidió el Código Nacional de los Recursos Naturales que ordena la creación de un 
Sistema de Información Ambiental. Posteriormente, se promulga la ley 99 de 1993 en la que se 
creó el Sistema Nacional Ambiental ï SINA y se establecieron lineamientos para la conformación 
del Sistema de Información Ambiental de Colombia ï SIAC (IDEAM, 2009). 
 
En consecuencia, por medio del documento CONPES 3344 de 2005 determina la creación del 
Subsistema de Información Sobre Calidad del Aire - SISAIRE como uno de los subsistemas del 



 
EDICIÓN  3035 AGOSTO 12 DEL  AÑO 2020                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

4855 

 

Sistema de Información del aire en Colombia -SIAC (CONPES, 2005), el cual fue creado cinco 
años después mediante la Resolución 651/2010 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial ï MAVDT, con el propósito de servir de fuente principal de información para el 
diseño, evaluación y ajuste de las políticas y estrategias nacionales y regionales de prevención y 
control de la contaminación del aire . 
En el año 2008 mediante el documento CONPES 3550 se propuso desarrollar un Sistema Unificado 
de Información de Salud Ambiental (SUISA) que permitiera la articulación de algunos sistemas de 
información existentes entre los que se encuentra el SISAIRE. 
 
Por medio del Decreto 1076 del 2015 y el artículo 23 de la Resolución 2254 de 2017, el IDEAM 
genera el Informe del Estado de la Calidad del Aire en Colombia que permite acopiar el estado de 
la contaminación atmosférica del país (IDEAM, 2009). 
 
Por otra parte, el CONPES 3943 de 2018 ñPol²tica para el mejoramiento de la calidad del aireò define 
realizarla actualización y modernización del SISAIRE a través de un nuevo sistema de información 
que garantice el acceso en tiempo real a los datos de calidad del aire que reporten los sistemas de 
vigilancia automáticos y manuales que operen en el país, e incluirá la información de los inventarios 
de emisiones al aire que realicen las autoridades ambientales y el IDEAM. 
 
En este mismo CONPES 2018 se estableció indicadores de resultado, en donde se encuentran las 
estaciones que cumplen el objetivo intermedio III de la OMS para PM10 (30 ɛg/m3) y Estaciones 
que cumplen el objetivo Intermedio III de la OMS para PM2.5 (15 ɛg/m3), las cuales son 
concordantes con las metas asociadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Meta 11.6 
ODS). 
 
Además de proponer acciones para reducir las concentraciones de contaminantes en el aire a través 
de la renovación y modernización del parque automotor, la reducción del contenido de azufre en los 
combustibles, la implementación de mejores técnicas y prácticas en la industria, la optimización de 
la gestión de la información, el desarrollo de la investigación, el ordenamiento del territorio y la 

gestión del riesgo por contaminación del aire  
 
Por otro lado, como recomendación de la OCDE, Colombia se comprometió a organizar su sistema 
de información para satisfacer estándares internacionales. Ésta es una de las causas por las que 
actualmente, el SIAC se encuentra en una etapa de reorganización, que pretende armonizar los 
resultados de los distintos subsistemas que lo componen, mejorar su compatibilidad y evitar 
duplicidad en la información. 
 
Por último, en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, presenta como unos de sus objetivo 
estrat®gico el ñmejoramiento de la calidad del aire, del agua y del suelo para la prevención de los 
impactos en la salud pública y la reducción de las desigualdades relacionadas con el acceso a 
recursosò, en donde es necesario el diseño e implementación de un programa para mejorar la 
cobertura y disponibilidad de información de emisiones y calidad del aire. 
 
2.2.2. Contexto Distrital  
 
En este contexto se preciso estipular en la Resolución 2254 del 2017, por la cual se adopta la norma 
de calidad del aire ambiente y se dicta otras disposiciones, tales como  
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los niveles máximos permisibles de contaminantes criterio en el aire, los niveles de prevención, 
alerta o emergencia, sus efectos en la salud y la descripción general del Índice de Calidad del Aire-
ICA. 
 
ǒ Índice Bogotano de Calidad de Aire - IBOCA: 

 
Por medio de la Resolución conjunta 2410 del 2015, se establece el IBOCA, para la 
definición de niveles de prevención, alerta o emergencia por contaminación atmosférica en 
Bogotá D.C. y se toman otras determinaciones.  

Siendo así, un Indicador multipropósito adimensional, calculado a partir de las 

concentraciones de contaminantes atmosféricos en un momento y lugar de la ciudad, que 
comunica simultáneamente y de forma sencilla, oportuna y clara el riesgo ambiental por 
contaminación atmosférica, el estado de la calidad del aire de Bogotá, las afectaciones y 
recomendaciones en salud y las medidas voluntarias para que la ciudadanía contribuya a 

mantener o mejorar la calidad del aire de la ciudad. Este índice es el eje transversal del 

Sistema de Alertas Ambientales de Bogotá en su componente aire - SATAB Aire.  

ǒ Pronósticos de Calidad del Aire 

A través del Sistema Integrado de Modelación de Calidad de Aire de Bogotá (SIMCAB) la 
Secretaría Distrital de Ambiente puede estimar el destino y distribución de concentración 
de los contaminantes atmosféricos inventariados en la ciudad, complementando la tarea 

de monitoreo desarrollada por la Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá 
(RMCAB). Esta herramienta permite estimar el estado de la calidad de aire para las 

siguientes 48 horas, teniendo en cuenta el pronóstico de variables meteorológicas y 

comportamientos típicos de emisiones en la ciudad para los días pronosticados. 

ǒ Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá - RMCAB 

Bogotá cuenta con la Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá - RMCAB, que 
permite recolectar información sobre la concentración de material particulado (PM10, PST, 
PM2.5), de gases contaminantes (SO2, NO2, CO, O3) y de las variables meteorológicas 
de precipitación, velocidad y dirección del viento, temperatura, radiación solar, humedad 
relativa y presión barométrica, en forma continua y permanente. Está Red está definida 
como un SVCA nivel IV y cuenta con 13 estaciones de medición fijas automáticas y una 

estación móvil. 

ǒ Plan Decenal de Descontaminación del  Aire para Bogotá - PDDAB 

En el 2017, mediante el Decreto 335 se adopta la estrategia para la actualización del 
PDDAB. El cual es el instrumento de planeación a corto y mediano plazo para  Bogotá, 
D.C., que orienta las acciones  progresivas de los actores distritales  tendientes a la 
descontaminación del aire de  la ciudad, con el propósito de prevenir y  minimizar los 

impactos al ambiente y a la  salud de los residentes de la ciudad de Bogotá.  
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2.3 JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA 
 

Según la OMS se considera que el aire limpio es un requisito básico de la salud y el bienestar 
humano, sin embargo, la contaminación atmosférica sigue representando una amenaza importante 
para la salud del mundo (OMS, 2005).  
 
Por lo cual, la calidad de vida de los Bogotanos se ve directamente afectada por la calidad del aire, 
eso a causa de la flexibilidad de los estándares de los niveles máximos permisibles en Colombia, 
para la presente iniciativa se aborda específicamente los estándares de la resolución 2254 del 2017 
por la cual se adopta la norma de calidad de aire y se dictan otras disposiciones tales como los 

rangos de concentración para la declaratoria de los niveles de concentración (µg/ ) para los Niveles 

de Prevención, alerta o Emergencia.  
 
Al realizar la comparación de la normatividad vigente (Resolución 2254 del 2017) frente a la guía 
de calidad del Aire de la OMS, se evidencia que el estándar que se maneja actualmente es muy 
flexible, pues el mismo tipo de contaminante criterio, en el mismo tiempo de exposición para la 
resolución 2254 de 2017, muestra que el nivel máximo permisible cerca del doble al establecido en 
la guía de calidad del Aire de OMS para Material Particulado PM 10 y PM 2.5 Como se evidencia 
en la tabla 1. 
 

Tabla 1. Comparación de la concentración en µg/  de contaminantes criterio para el mismo 

tiempo de exposición.  

    
 Fuente. Adaptación MADS 2017, guía para la calidad del aire OMS.  

 
La situación descrita, crea un escenario relacionado con el número de personas afectadas por 
enfermedades e infecciones respiratorias agudas y sus respectivos efectos sobre la salud, pues el 
material particulado es uno de los factores ambientales al cual se atribuye de las mayores tasas de 
mortalidad en el país. Con un promedio de 11.152 muertes al año, el cual es el 64% del total 
relacionado por el Instituto a factores ambientales; lo cual refiere a que dos de cada tres muertes 
están asociadas a la contaminación por material particulado, equivalente a el 8% de la totalidad de 
la mortalidad anual en Colombia se debe a esta problemática; según la OMS y el Observatorio 
Nacional del Instituto Nacional de Salud (INS). 
 
Además, según el CONPES 3550, en Colombia se reportan 46.000 defunciones al año atribuibles 
a condiciones ambientales, de ellas aproximadamente 6.000 debidas a contaminación del aire 
urbano y 1.000 a contaminación del aire en interiores (CONPES, 2008). De esos 6.000 casos, más 
del 30% se presentan en Bogotá. Estos factores causan efectos negativos en la salud de las 
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personas, entre ellos encontramos  enfermedades como el cáncer, asma, bronquitis crónica y 
desórdenes respiratorios. De la misma manera, las muertes prematuras aumentan con la polución, 
siendo por lo general los grupos sociales pobres los más expuestos y afectados por la 
contaminación del aire. 
 
Sumado a esto, en Bogotá entre los años 2005 y 2016 las infecciones respiratorias agudas fueron 
la principal causa de mortalidad de la población y las enfermedades del sistema respiratorio fueron 
la tercera causa de mortalidad en menores de cinco años, perjudicando a su vez la escolaridad en 
este rango de edad.  
 
En el 2017, se registraron 2.456 casos de ausentismo escolar por enfermedades respiratorias en 
niños menores de 14 años en Bogotá; sin embargo no se presentó ninguna declaratoria de alerta 
amarilla en la ciudad durante ese año, esto a causa de que las estaciones no se encontraban en 
permanente funcionamiento.  
 
Por lo anterior, las autoridades deben elaborar o modificar los programas de reducción de  
contaminación, con base a los informes del Sistema de Vigilancia de la Calidad del Aire- SVCA, y 
es aquí donde se hace necesario el fortalecimiento de las estrategias intersectoriales del sector 
ambiente y el sector salud, así como las demás entidades competentes que permitan promover 
medidas ciudadanas voluntarias para contribuir a mantener una calidad del aire adoptando medidas 
pedagógicas en marco de Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos 
y mitigar la crisis climática, y su vez dar celeridad a la gestión y articulación de acciones conjuntas 
entre los sectores de salud y ambiente.  
 
Para ello, se hace indispensable el ajuste de los rangos de concentración de Material Particulado, 
para los niveles de prevención, alerta y emergencia por contaminación atmosférica en Bogotá D.C 
para el IBOCA, impulsando de tal forma, que las fuentes fijas y móviles que generan contaminación 
atmosférica estén en constante seguimiento y control. A su vez, de aquí a 2030, reducir en un tercio 
la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante su prevención y tratamiento, 
y promover la salud mental y el bienestar como se establece en las metas objeto de la agenda 2030. 
 
Sumado a lo descrito anteriormente, es de gran importancia resaltar la apuesta del Plan de 
Desarrollo Distrital, el cual es un nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXI y se compromete 
con la ciudadanía a reducir la mortalidad por contaminación atmosférica por material particulado y 
lograr las reducciones en marco a mecanismos internacionales, en respuesta a estos compromisos 
de la administración Distrital, se formula este proyecto de acuerdo, el cual es una estrategia dirigía 
a ser más estrictos en las rangos de medición del material particulado PM10 y PM2.5, la cual es 
congruente con el aumento de ambición en estos términos y disminución de las emisiones de gases 
de efecto invernadero, para lograr una incidencia positiva en la calidad de vida de las personas. 
 

3. SUSTENTO JURÍDICO DE LA INICIATIVA  
 
3.1 TRATADOS INTERNACIONALES 
 

Si bien es cierto, existen esfuerzos por parte del Estado colombiano sobre protección del ambiente, 
guardan especial importancia algunos instrumentos en esta materia, que hoy por hoy, dan lugar y 
sustentan la toma de medidas en materia de mitigación, adaptación y preservación del ambiente. 
Imposible es abordar de una manera integral la normativa ambiental sin antes mencionar algunos 
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acuerdos, obligaciones y tratados internacionales debidamente ratificados por Colombia sobre este 
particular. 
 
En primera medida, uno de los principales y más importantes es la "Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático" que entró a ser parte de nuestro ordenamiento jurídico 
a través de la ley 164 de 1994, y que, entre otras cosas, impone a los estados parte la obligación 
de tomar medida ñcorrespondientes de mitigaci·n del cambio clim§tico, limitando sus emisiones 
antropógenas de gases de efecto invernadero y protegiendo y mejorando sus sumideros y depósitos 
de gases de efecto invernaderoò. 
 

Con base en esta convenci·n marco se da lugar al ñAcuerdo de Par²sò ratificado por Colombia a 
través de la Ley 1844 de 2017, que al igual que el anterior instrumento, define e impone obligaciones 
para los Estados partes en materia de reducción de emisiones de gases contaminantes y relativas 
a la mitigación y adaptación al cambio climático. Asumiendo, por demás, un claro compromiso por 
limitar el aumento de la temperatura del planeta.  
 
3.2 NORMAS NACIONALES  
 
La constitución, en general, fue muy ambiciosa al momento de establecer medidas en favor del 
ambiente estableciendo obligaciones en cabeza del Estado, para garantizar a sus habitantes un 
ambiente sano, protegiendo la diversidad y integridad de los ecosistemas: 
 

ñArt²culo.79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 

ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 

afectar. 

 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 

estos fines.ò 

 

De igual forma, en el artículo 80, el Estado asume la obligación de prevenir y controlar 
factores de deterioro ambiental:  

  
ñArt²culo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución. 

 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas.ò 

 
Concretamente, sobre la calidad del aire, la normativa aún vigente data de años anteriores a la 
Constitución de 1991.  El Decreto 2811 de 1974, ñPor el cual se dicta el C·digo Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protecci·n al Medio Ambienteò, es uno de los primeros 
esfuerzos sobre esta materia, reconociendo en su artículo 8° como factor de deterioro del ambiente 
la contaminación del aire:  
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ñArt²culo 8. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre 

otros: 

 
a) La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos 
naturales renovablesò 
 

De igual forma en su artículo 73, sobre la atmósfera y espacio aéreo dispone: 
 
ñArt²culo 73. Corresponde al gobierno mantener la atmósfera en condiciones que 

no causen molestias o daños o interfieran el desarrollo normal de la vida humana, 

animal o vegetal y de los recursos naturales renovables. 

 

Del mismo modo en sus artículos 74 a 76, establece varias obligaciones en materia de protección 

de calidad de la calidad del aire. Posteriormente, se promulgó una de las normas más importantes 

sobre el sector ambiente en Colombia, la ley 99 de 1993, que también dedicó varios artículos a la 

calidad del aire y definió competencias sobre la regulación y la toma de medidas tendientes a su 

conservación.  

 

De un lado, en su artículo 5 determina las funciones del Ministerio de Ambiente y deja en cabeza 

del Ministerio, como máxima autoridad del sector, el deber de: 

  

ñ11) Dictar regulaciones de car§cter general tendientes a controlar y reducir las 

contaminaciones geosféricas, hídricas, del paisaje, sonoras y atmosféricas, en todo el 

territorio nacionalò 

 

No obstante, en artículos posteriores, define las competencias de los municipios y distritos en 

materia ambientales, dándoles amplias facultades para regular e emitir normas en defensa del 

patrimonio ecológico dentro sus jurisdicciones: 

 

ñARTĉCULO 65. FUNCIONES DE LOS MUNICIPIOS, DE LOS DISTRITOS Y DEL 

DISTRITO CAPITAL DE SANTAFÉ DE BOGOTÁ. Corresponde en materia ambiental a los 

municipios, y a los distritos con régimen constitucional especial, además de las funciones 

que les sean delegadas por la ley o de las que deleguen o transfieran a los alcaldes por el 

Ministerio del Medio Ambiente o por las Corporaciones Autónomas Regionales, las 

siguientes atribuciones especiales: 

 

(...)  

 

2) Dictar con sujeción a las disposiciones legales reglamentarias superiores, las normas 

necesarias para el control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico del 

municipioò 

 

Posteriormente, en desarrollo de la ley 99 de 1993 y algunos otras normas relativas al control de la 

calidad del aire y contaminación atmosférica, se expide por parte del ministerio de ambiente el 
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Decreto 948 de 1995, por medio del cual se establece el Reglamento de Protección y Control de la 

Calidad del Aire.  

 

Especial importancia guarda este decreto a raíz de la definición de competencias y atribuciones de 

los municipios en materia de calidad de aire, resaltando la posibilidad que tienen las autoridades 

ambientales del orden territorial para expedir normas locales mucho más restrictivas que las de 

orden nacional, tema que abordaremos en líneas posteriores:  

 

ñArt²culo 6o. DE LA NORMA DE CALIDAD DEL AIRE O NIVEL DE INMISIčN. La norma 

nacional de calidad del aire, o nivel de inmisión, será establecida para todo el territorio, en 

condiciones de referencia, por el Ministerio del Medio Ambiente. La norma local de calidad 

del aire, o nivel local de inmisión, podrá ser más restrictiva que la norma nacional y 

será fijada por las autoridades ambientales competentes, teniendo en cuenta la 

variación local de presión y temperatura, respecto de las condiciones de referencia de la 

norma nacional. Las condiciones de fondo que afecten la calidad del aire en un determinado 

lugar, tales como las meteorológicas y las topográficas, serán tenidas en cuenta cuando se 

fijen normas locales de calidad del aire.ò (subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De igual forma, en el artículo 68, sobre las funciones de los municipios y distritos pone en cabeza 

de los concejos municipales y distritales, la labor de dictar normas para la protección del aire y 

establecer criterios para su conservación y cuidado.  

 

ñARTÍCULO 68. Funciones de los municipios y distritos. En desarrollo de lo dispuesto por el 

artículo 65 y concordantes de la Ley 99 de 1993, corresponde a los municipios y distritos en 

relación con la prevención y control de la contaminación del aire, a través de sus alcaldes o 

de los organismos del orden municipal o distrital a los que éstos las deleguen, con sujeción 

a la ley, los reglamentos y las normas ambientales superiores: 

 

a. Dictar normas para la protección del aire dentro de su jurisdicción. 

 

(é) 

 

c. Establecer las reglas y criterios sobre protección del aire y dispersión de contaminantes 

que deban tenerse en cuenta en el ordenamiento ambiental del territorio del municipio o 

distrito, en la zonificación del uso del suelo urbano y rural y en los planes de desarrollo. 

 

PARÁGRAFO. Corresponde a los Consejos Municipales y distritales el ejercicio de las 

funciones establecidas en los literales a. y c. del presente artículo. Las demás serán 

ejercidas por los alcaldes o por los organismos a los que los reglamentos municipales o 

distritales, o los actos de delegaci·n, atribuye su ejercicio.ò 

 

Por otra parte, conforme a las competencias conferidas por la ley al Ministerio de Ambiente, se 

expide la resoluci·n 650 de 2010. ñPor la cual se adopta el Protocolo para el monitoreo y 

seguimiento de la calidad del aireò, modificada posteriormente por la resoluci·n 2154 de 2010. ñPor 
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la cual se ajusta el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire adoptado a 

través de la Resolución 650 de 2010 y se adoptan otras disposicionesò. 

 

Del mismo modo y conforme a las ya mencionadas atribuciones, se expide la resolución 2254 de 

2017. ñPor la cual se adopta la norma de calidad del aire ambiente y se dictan otras disposicionesò, 

norma de calidad del aire vigente y que derogó la anterior contenida en la resolución 601 de 2006, 

modificada por la resolución 610 de 2010. A través de la resolución 2254 se establecen los niveles 

máximos permisibles de contaminantes criterio, normas para la gestión del recursos aire en el 

territorio nacional, entre otras disposiciones de aplicación en el territorio nacional y como marco de 

referencia para la expedición de normas locales en materia de calidad del aire.  

 

3.3 NORMAS DISTRITALES  

 

En materia de calidad del aire en Bogotá, la Secretaría de Ambiente y Secretaria de Salud, de 

acuerdo a las competencias asignadas a municipios y distritos y conforme a la normativa nacional 

en la materia, expidieron resolución conjunta 2410 de 2015 ñPor medio de la cual se establece el 

Índice Bogotano de Calidad del Aire ïIBOCAï para la definición de niveles de prevención, alerta o 

emergencia por contaminaci·n atmosf®rica en Bogot§ D.C. y se toman otras determinacionesò que 

a pesar de ser anterior a la 2254 de orden nacional se ajusta a es la reglamentación marco en 

materia de niveles permisibles de contaminantes y relacionados.  

 

3.4. COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ EN MATERIA 

AMBIENTAL 

 

Además de lo dispuesto en leyes y decretos nacionales,  sobre la competencia de los municipios y 

distritos en materia ambiental e incluso de los concejos municipales y distritales, citados y referidos 

en l²neas anteriores, es necesario traer a colaci·n los dispuesto en el Decreto 1421 de 1993 ñPor el 

cual se dicta el r®gimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogot§ò, que dispone en su 

artículo 12 lo siguiente:  

 

ñArt²culo 12. ATRIBUCIONES. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 

Constitución y a la ley: 

 

(é) 

 

7. Dictar las normas necesarias para garantizar la preservación y defensa del patrimonio 

ecol·gico, los recursos naturales y el medio ambiente.ò 

 

Motivo por el cual, no hay lugar a dudas sobre la competencia del Concejo de Bogotá para expedir 

el presente acuerdo en materia de calidad del aire.  

 

3.5 PRINCIPIO DE RIGOR SUBSIDIARIO 

 

Si bien es cierto que ley 99 de 1993 deposita en un primer momento la obligación y facultad de 

expedir las normas generales en materia de calidad del aire al ministerio de ambiente, estás, 
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respetando el principio de autonomía territorial, no impiden a los municipios y distritos el que expidan 

su propia normativa en materia de calidad del aire y en general sobre varios asuntos en materia de 

preservación del patrimonio ecológico, siempre y cuando no resulten más flexibles que las normas 

del orden nacional.  

 

Esta posibilidad que tienen los municipios y distritos para expedir normas sobre la materia que 

resulten mucho más estrictas que las reglas contenidas en normas nacionales recibe el nombre de: 

Principio de rigor subsidiario.  Sobre el particular la ley 99 de 1993 en su artículo 63, sostiene:  

 
ñARTĉCULO 63. Principio de Rigor Subsidiario. Las normas y medidas de policía ambiental, 

es decir aquellas que las autoridades medioambientales expidan para la regulación del uso, 

manejo, aprovechamiento y movilización de los recursos naturales renovables, o para la 

preservación del medio ambiente natural, bien sea que limiten el ejercicio de derechos 

individuales y libertades públicas para la preservación o restauración del medio ambiente, o 

que exijan licencia o permiso para el ejercicio de determinada actividad por la misma causa, 

podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, pero no más flexibles, por 

las autoridades competentes del nivel regional, departamental, distrital o municipal, 

en la medida en que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito territorial 

de las competencias, cuando las circunstancias locales especiales así lo ameriten, en 

concordancia con el artículo 51 de la presente Ley.ò 

 

De esta manera, como quiera que la resolución 2410 es menos flexible que la 2254, no existe 
impedimento para que el Concejo de Bogotá en ejercicio de sus atribuciones imponga medidas 
mucho más estrictas en materia de calidad del aire que tendrán que observarse por parte de la 
administración distrital y la ciudadanía. En ese sentido, el Consejo de Estado, en estudio de 
legalidad de un acuerdo expedido por el Concejo de Bogotá, sostuvo lo siguiente:  
 

ñEl Concejo de Bogot§ D.C. pod²a, como en efecto lo hizo en la disposición parcialmente 
demandada, adoptar una medida más restrictiva en materia de revisión de emisión de gases 
de vehículos de servicio particular, que la dispuesta en la Ley 769 de 2002, ello en aplicación 
del principio de rigor subsidiario establecido en la Ley 99 de 1993. La disposición distrital 
demandada, que hace parte del Código de Policía del Distrito, estableció ciertamente como 
un comportamiento que favorece la conservación y protección del aire, respecto del tráfico 
vehicular, efectuar la revisión anual de emisión de gases en los vehículos particulares (núm. 
1.3 del artículo 56). Esta medida administrativa adoptada en el marco del poder de policía, 
que busca la protección de la salubridad pública, uno de los elementos que se han calificado 
tradicionalmente como constitutivos del orden público, finalidad última de las facultades de 
policía, es además, por su mismo contenido, una medida de naturaleza ambiental cuyo 
prop·sito es evitar la contaminaci·n del aire (é) Estas competencias sobre protección del 
medio ambiente y los recursos naturales, no obstante, tal como se estudió en los párrafos 
precedentes, son desarrolladas en concurrencia con la Nación, encontrándose inspirado y 
orientado su ejercicio, entre otros principios, por el de rigor subsidiario, en virtud del cual las 
normas y las medidas de policía ambiental expedidas por las autoridades competentes en 
las entidades territoriales, como lo es la contenida en la disposición cuya legalidad se objeta, 
pueden ser más rigurosas o exigentes, pero no más flexibles, que las señaladas por el 
legislador para el ámbito nacional, principio éste que se fundamenta en el reconocimiento de 
la existencia circunstancias y necesidades propias y específicas en cada localidad y en el 
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respeto de la autonomía de las entidades territoriales dentro de un Estado Unitario como el 
nuestro. Con ese entendimiento es que se afirma por parte del Tribunal que ña partir de las 
normas básicas o generales contenidas en la ley sobre la materia, los concejos bien pueden 
expedir normas más exigentes o estrictas, aunque, no más laxas o menos rigurosas, todo 
ello para adecuar los reglamentos a las condiciones y circunstancias particulares de cada 
municipalidad o distrito, con miras a lograr una mayor y mejor protección ambiental, y de 
calidad de vida de los habitantes de cada territorio o localidadò, conclusi·n ®sta que comparte 
la Sala. Así las cosas, es dable concluir que aunque la norma censurada hace más estricta 
la regulación en materia de revisión de emisión de gases para los vehículos particulares para 
el distrito de Bogotá D.C., en cuanto que ordena que debe realizarse anualmente y no cada 
dos años, como lo dispone la Ley 769 de 2002, lo mismo no constituye una violación a la 
norma superior, pues no se trata de una modificación de una normativa legal por un acto 
jurídico jerárquicamente inferior, como lo estima la apelante, sino de la adopción de una 
medida de policía ambiental en ejercicio de las competencias que sobre esa materia le 
confieren la Constitución y la ley al Concejo Distrital, en aplicación de los principios de 
autonomía territorial y de rigor subsidiario, que busca preservar el medio ambiente en cuanto 
a la calidad del aire se refiere, y cuyo sustento t®cnico no se discute en este proceso.ò 

(Consejo de Estado. Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil doce (2012)) 
 

En ese sentido, el Concejo de Bogotá y el Distrito cuentan con plenas facultades para tomar medidas 
estrictas en materia de calidad del aire en la ciudad, de acuerdo a lo dispuesto en leyes y decretos 
del orden nacional y conforme a la jurisprudencia de las cortes de cierre que en razón de la 
autonomía de las entidades territoriales y el principio de rigor subsidiario reconocen la facultad para 
regular varios asuntos relativos al patrimonio ecológico, preservación y cuidado del ambiente.  
 

4. IMPACTO FISCAL 

 
De conformidad con el Artículo 7 de la Ley 819 de 2003, los gastos que genere la presente iniciativa 
se entenderán incluidos en los presupuestos y en el Plan Operativo Anual de Inversión de las 
entidades competentes. Por tal motivo no habrá lugar a la modificación del marco fiscal de mediano 
plazo o la creación de una fuente adicional de financiación. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
JULIÁN DAVID RODRIGUEZ SASTOQUE  

Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde   
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 272 DE 2020 
 

PRIMER DEBATE 
 
ñPOR EL CUAL SE CREA LA METODOLOGĉA T£CNICA PARA LA EVALUACIčN Y AJUSTE 

DE LOS RANGOS DE LA CONCENTRACIÓN DE MATERIAL PARTICULADO, PARA LOS 
NIVELES DE PREVENCIÓN, ALERTA Y EMERGENCIA POR CONTAMINACIÓN 

ATMOSFÉRICA EN BOGOTÁ D.C. PARA EL ÍNDICE BOGOTANO DE CALIDAD DE AIRE ï 
IBOCA, Y SE DICTANOTRAS DISPOSICIONESò 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 
 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, y, en especial, de las contenidas en el 
Artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993.   
 

A C U E R D A: 
 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La Secretaria Distrital de Ambiente y la Secretaria Distrital de Salud, 

elaborarán una metodología técnica por medio de la cual se evalúe periódicamente el ajuste de los 
rangos de concentración del material particulado PM10 y PM 2.5 de los niveles de prevención, alerta 
y emergencia del Índice Bogotano de la Calidad del Aire, IBOCA, para responder con más precisión 
y de forma cada vez más estricta a los diferentes estados de contaminación atmosférica en Bogotá 
y disminuir sus impactos en salud. 
 
Parágrafo 1. Expedir una resolución bienal que actualice los rangos de concentración de material 

particulado PM10 y PM 2.5. en caso de que la metodología técnica indicada lo determine, aplicando 
el ajuste a los niveles de prevención, alerta y emergencia del Índice Bogotano de la Calidad del Aire, 
IBOCA. 
 
Parágrafo 2. La mencionada actualización se realizará hasta alcanzar la meta establecida por la 
guía de calidad del aire de la OMS y los objetivos del documento CONPES 3943, para lo cual se 
deberán establecer, de acuerdo con el parágrafo 1, las modificaciones a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 2°. PARTICIPACIÓN. Dentro de la implementación de la metodología técnica, se 

fomentará la participación ciudadana y los monitoreos territorializados con base en la zonificación y 
cobertura de las estaciones de la RMCAB, a través del modelo de gobernanza indicado en el Plan 
de Desarrollo Distrital 2020 - 2024: ´´Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI´´.  

 
Parágrafo 1. Para garantizar la participación ciudadana, se fortalecerán las plataformas de 
divulgación del estado de la calidad del aire, y las afectaciones en la salud, con el propósito de 
identificar y promover las respectivas acciones, para la reducción de las emisiones, en marco del 
Plan de Gestión integral de la Calidad del Aire.  
 
Parágrafo 2. Estas medidas se actualizarán conforme a la ampliación y la zonificación por la 

instalación de nuevas estaciones a la RMCAB. 
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ARTÍCULO 3° INFORMES DE AVANCE. La Secretaria Distrital de Ambiente y la Secretaria 
Distrital de Salud presentarán un informe anual del estado de avance de la implementación y los 
logros alcanzados de la metodología técnica, dentro del informe anual de la calidad del aire. 
 
ARTÍCULO 4° CREACIÓN DE LA METODOLOGÍA La Secretaría Distrital de Ambiente y la 

Secretaría Distrital de Salud cuentan con un periodo de 6 meses para la creación de la 
metodología técnica, contados a partir de la entrada en vigencia del presente acuerdo. Teniendo 
en cuenta las variables meteorológicas, ambientales, vigilancia epidemiológica, e inventarios de 
emisiones.   
 
 
ARTÍCULO 5° VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 273 DE 2020 
 

PRIMER DEBATE 
 

ñPOR MEDIO DEL CUAL SE FORTALECE LA PARTICIPACIčN CIUDADANA Y LOCAL 

DENTRO DEL CONCEJO DE BOGOTÁò 

 

1. OBJETO DEL PROYECTO 

 

Este proyecto de acuerdo tiene como objetivo mejorar la participación ciudadana y de las 

instituciones locales en el diagnóstico, formulación, seguimiento y evaluación de los proyectos de 

acuerdo y proposiciones de debates de control político dentro del Concejo de Bogotá. Esto con el 

fin de responder de manera eficiente a las problemáticas, necesidades y situaciones que reconoce 

y plantea la misma ciudadanía y los entes locales.  

 

2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

a. Justificación del proyecto 

 

El Concejo de Bogot§ ñes la suprema autoridad del Distrito Capital. En materia administrativa sus 

atribuciones son de carácter normativo. También le corresponde vigilar y controlar la gestión que 

cumplan las autoridades distritalesò. Este organismo de car§cter representativo tiene a cargo dos 

importantes funciones para el Distrito Capital. La primera, consiste en expedir las distintas 

reglamentaciones para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente 

prestación de los servicios a cargo del Distrito. La segunda tiene que ver con el control político, 

mediante el cual vigila y hace seguimiento al ejercicio de las funciones de las distintas entidades de 

la administración distrital, de los niveles central y descentralizada por servicios. 

 

Estas funciones tienen un impacto importante en el desarrollo de la ciudad y por tanto los 

ciudadanos deberían estar constantemente interesados en ejercer su voto para elegir a quienes lo 

representen en esta corporación. Sin embargo, la abstención electoral en Bogotá sigue 

apareciendo. En las elecciones de 2019, de acuerdo al preconteo realizado por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, para elegir Alcalde de Bogotá tan solo participaron el 55,03% de los 

potenciales electores. Para el caso del Concejo de Bogotá, la participación fue del 53,9%. En 

elecciones anteriores, el porcentaje de votantes respecto de las elecciones al Concejo se ha ubicado 

para 2015 en el 49,81% y en el año 2011 fue del 45,27%. Estas cifras de abstencionismo 

demuestran la necesidad de impulsar un mayor conocimiento de la importancia de esta corporación 

y del por qué elegir a sus representantes. Más aún cuando,  

 

 indica que el supuesto subyacente es que la democracia se legitima y al mismo tiempo se 

consolida a través de una alta participación electoral, siendo esta la forma de participación 

política más importante en un régimen democrático por tres razones principales: a) porque 

incluye la mayor cantidad de ciudadanos y al mismo tiempo garantiza la participación más 
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igualitaria de los miembros de una sociedad; b) por ser el canal central que vincula al 

electorado y a sus preferencias políticas con el poder, el cual se manifiesta en la elección de 

sus representantes; y c) porque a través de esta vinculación, toda la sociedad se relaciona 

o es afectada por el resultado, el cual se materializa en la legislación como parte de las 

políticas públicas generadas.26 

 

Lo anterior, lo acompañan las cifras de percepción del Concejo de Bogotá, según las cuales en el 

último año la imagen favorable de esta corporación sólo alcanzó el 35% frente al 65% de 

desfavorabilidad; el 17% de los encuestados consideran que la gestión del concejo de Bogotá en el 

año 2019 fue buena, el 46% considera que fue regular y el 37% considera que fue mala. De ahí que 

resulte importante mejorar la imagen y la cercanía de la ciudadanía frente al Concejo de Bogotá, 

que permita que todas las personas conozcan de forma transparente y oportuna el cumplimiento de 

las funciones de la corporación, los procedimientos que allí se desarrollan en cumplimiento de su 

control político así como de la actividad normativa, y sobre todo dimensionar la importancia que 

tiene ésta corporación como la primera autoridad político-administrativa del Distrito Capital. Con ello 

puede consolidarse una imagen, una percepción y una cercanía más favorable del papel del 

Concejo, resultado de una comunicación más directa con la ciudadanía a través de formas de 

relacionamiento e interacción con las gestiones del concejo, cuestión central a la que apunta el 

presente proyecto.  

 

 Así mismo, el presente proyecto propende por la incidencia efectiva de la ciudadanía y de las 

entidades locales en las gestiones y resultados del Concejo de Bogotá para responder a las 

necesidades e intereses de la ciudad, y así mismo lograr elevar a nivel distrital las iniciativas que 

por cuestiones de competencia no pueden llevar cabo las entidades locales. Para ello el presente 

proyecto busca principalmente habilitar los espacios y mecanismos de intervención en el ciclo de la 

gestión pública: el diagnóstico (conceptos), formulación (presentación de propuestas de acuerdo a 

los concejales, proposiciones a debates de control político), implementación (participación dentro 

de las sesiones de proyectos de acuerdo y debates de control político), evaluación (rendición de 

cuentas, consultas en materia de proyectos de acuerdo y debates de control político), y mesas de 

seguimiento sobre proyectos de acuerdo en materia de ejecución.  

 

Para el presente proyecto de acuerdo, se considera el análisis realizado por el Concejo de Bogotá 

en el año 2019 sobre la caracterización de los individuos, grupos de interés y partes interesadas 

que suelen interactuar con el concejo, de modo que sirva para dar ñun paso inicial de la 

implementación de las acciones de Participación Ciudadana y de Rendici·n de Cuentasò (Concejo 

de Bogotá D.C., 2019)  

 

 

 

 

                                                        
26 Coutigno Ramírez, Ana Claudia. (2018). Cultura política ciudadana y abstención electoral en el municipio fronterizo de Tijuana. 

Estudios fronterizos, 19, e007. Epub 04 de abril de 2018.https://dx.doi.org/10.21670/ref.1807007 

https://dx.doi.org/10.21670/ref.1807007
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Fuente: Caracterización de ciudadanos, usuarios y grupos de interés del Concejo de Bogotá, D.C., 

2019.  

 

En materia de la participación por género, la participación del genero femenino es levemente 

minoritaria respecto del masculino, pues bien lo describe el informe de caracterización, sustento del 

presente proyecto de acuerdo, y cuya grafica presenta un error por el entrecruzamiento de datos. 

El informe señala mediante la expresión literal:  ñen sesiones plenaria y de la Comisi·n Primera, de 

los cuales el 53% corresponde al sexo masculino y el 47% al femeninoò. De allí que se justifique la 

necesidad de asegurar e incentivar el ejercicio participativo de la mujer, con el fin de lograr un 

sistema paritario y equitativo en dicho accionar participativo.  

 
Fuente: Caracterización de ciudadanos, usuarios y grupos de interés del Concejo de Bogotá, D.C., 2019.  
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Frente a los canales de atención el informe logra demostrar el rezago del canal de atención de la 

web del propio concejo. Resulta problemático ver el poco uso de la web o las redes sociales como 

canales de atención en una era digital y en donde el Plan Distrital de Desarrollo contempla en el 

proposito 5: ñUn (1) modelo de Gobierno Abierto dise¶ado e implementado bajo los pilares de 

transparencia, participaci·n y colaboraci·n e innovaci·n publicaò. (Programa Estratégico 15, meta 

estratégica 95, articulo 12, Acuerdo 761 de 2020) En ese marco, el concejo debe dar un paso hacia 

adelante en esa consolidación de gobierno abierto digital  

 

 
 

Ahora bien, respecto a quienes usan canales de atención, el Concejo de Bogotá en el informe de 

caracterización, identificó que el 51% corresponde a los ciudadanos en general, un 23% a la 

población sensible (afro, rom, raizal, indígena, adulto mayor, niños, niñas y adolescentes, o con 

alguna discapacidad), 21% las organizaciones civiles, 5% las entidades estatales incluyendo las 

Juntas Administradoras Locales y un 4% las Juntas de Acción Comunal.  

 

Al ver esas cifras, puede entenderse que la participación no solamente se debe hacerse desde la 

sociedad civil, sino también desde las entidades de carácter estatal, principalmente de nivel local y 

comunal, quienes por temas competencias no pueden llevar a cabo debates de control político a las 

actividades de oficinas de las entidades del nivel central, ni desarrollo normativo que por 

competencia le corresponde a la intervención del concejo.  Por ejemplo, el desincentivo de plásticos 

de un solo uso en las oficinas de las secretarías distritales que se encuentre dentro de cada una de 

las localidades, o los alimentos en contenedores de plástico de los programas de alimentación 

escolar a cargo de la Secretaría Distrital de Educación. Cuestiones que han sido ya reguladas a 

nivel local por medio de Acuerdos Locales, como el No. 033 de 2020 de la Junta Administradora 

Local de Fontibón, o el No. 003 de 2019 de la Junta Administradora Local de Kenedy, pero que 

pueden profundizar a nivel distrital.  
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En lo tocante a los grupos de interés y sus necesidades, el informe de caracterización de usuarios 

del Concejo de Bogotá identifica a nivel institucional local lo siguiente:  

 

 

 

 
 

Dentro del presente proyecto se busca responder a esas necesidades identificadas desde las 

Alcaldías Locales, Juntas Administradoras Locales y Juntas de Acción Comunal. Luego, el presente 

proyecto busca atender una relación entre el Concejo y las entidades locales, para conocer su 

percepción y propuestas alrededor de la actividad normativa y los debates de control político. Ello 

permite lo señalado anteriormente, respecto a la posibilidad de elevar iniciativas locales a un nivel 

distrital por temas de competencia o conocer información sobre los resultados del control político, 

de forma que puedan aportar con información propia sus conocimientos sobre los asuntos 

sometidos a control, facilitando e incidiendo en la discusión dentro de la corporación. Por lo anterior, 

dentro del presente proyecto de acuerdo se pretende crear la Oficina de Relaciones Institucionales 

Locales del Concejo de Bogotá, con el fin de tener un espacio dedicado a la comunicación y atención 

oficial, lo cual brinde información sobre la gestión institucional del concejo y recibir los aportes que 
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desde un entendimiento de la realidad local pueden contribuir al ejercicio de formulación, control, 

seguimiento y ejecución de los proyectos de acuerdo y debates de control político.   

 

Con relación a la sociedad civil, el informe de caracterización encuentra como aspectos comunes 

lo siguiente:  

 

1) Solicitudes de información  

2) Atención de compromisos establecidos. 

3)  Consulta previa sobre los temas y proyectos que los afectan. 

4) Información de la gestión institucional. 

  

Ello en grupos sensibles: adulto mayor, afros, grupos indígenas, jóvenes, personas en condición de 

discapacidad, pueblos rom, raizales, víctimas, niñas, niños adolescentes, entre otros.  

 

b. Sustento Jurídico 

 

Todas las personas naturales en Colombia tienen derechos políticos, considerados por un lado 

fundamentales, y por el otro parte de los Derechos Humanos reconocidos a nivel internacional. En 

ese aspecto,  

 

los derechos políticos de participación, consagrados en el artículo 40 de la Carta, y dentro 

de los cuales se encuentra el de "elegir y ser elegido", hacen parte de los derechos 

fundamentales de la persona humana. Los derechos de participación en la dirección política 

de la sociedad constituyen una esfera indispensable para la autodeterminación de la 

persona, el aseguramiento de la convivencia pacífica y la consecución de un orden justo.27 

 

De ahí que resulta relevante constitucionalmente considerar a la ciudadanía como sujeto 

participativo en la dirección política de la ciudad de Bogotá. Además, porque el programa permite 

reconocer ese derecho de participación, permitiendo la autodeterminación de la persona.  En 

materia internacional, denota una mayor relevancia puesto  

 

ñque la esencia misma de nuestro sistema democr§tico se encuentra en el ejercicio libre de 

los derechos políticos consagrados en la Constitución, así como en instrumentos 

internacionales suscritos y ratificados por nuestro país (artículo 21.1 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y en el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos), y cuya naturaleza de Derechos Fundamentales ha sido reconocida 

ampliamente en la jurisprudencia de esta Corteò 

 

La Ley 1437 de 2011, establece en su artículo 7 la obligación de las entidades administrativas de 

habilitar espacios idóneos para la consulta de expedientes y documentos, así como para la atención 

cómoda y ordenada del público. En ese sentido, el Concejo de Bogotá, mediante las oficinas habilita 

                                                        
27 Sala Séptima de Revisión en asuntos de tutela, Corte Constitucional. (12 de febrero de 1993) 
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un espacio para la atención cómoda y ordenada del público. Además, el artículo 8 sobre deber a la 

información pública, contempla que las entidades deben informar sobre:  1. Las normas básicas que 

determinan su competencia; 2. Las funciones de sus distintas dependencias y los servicios que 

prestan; 3. Las regulaciones, procedimientos, trámites y términos a que están sujetas las 

actuaciones de los particulares frente al respectivo organismo o entidad. Aspecto que cumple a 

cabalidad el programa propuesto.  

 

A su vez, el programa cumple con lo establecido por la Ley 1712 de 2014, cuyo objeto es regular el 

derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del 

derecho y las excepciones a la publicidad de información. En otro sentido, el programa sirve como 

mecanismo de participación, por cuanto la Ley 1757 de 2015, contempla que: la participación de la 

sociedad civil se expresa a través de aquellas instancias y mecanismos que permiten su 

intervención en la conformación, ejercicio y control de los asuntos públicos. Pueden tener su origen 

en la oferta institucional o en la iniciativa ciudadana, junto con la posibilidad de la participación de 

la sociedad civil se expresa a través de aquellas instancias y mecanismos que permiten su 

intervención en la conformación, ejercicio y control de los asuntos públicos. Pueden tener su origen 

en la oferta institucional o en la iniciativa ciudadana.ôô Incluso, satisface los derechos de los 

ciudadanos en el marco de la participación ciudadana por cuanto logra:  

 

b) Ser informado oportunamente y con claridad sobre el derecho a la participación ciudadana 

sus contenidos, las formas y procedimientos para su ejercicio, y las entidades de las 

administraciones públicas con las cuales debe relacionarse de acuerdo a los temas que son 

de su interés incentivar; 

 

(...) 

 

d) Recibir información oportuna y veraz para poder ejercer las acciones de participación; 

 

(...) 

 

e) Recibir capacitación para una mayor comprensión de la gestión pública y las políticas 

p¼blicas.ò 

 

 
3. COMPETENCIA  

 

El Decreto Ley 1421 expresa en el artículo 12, numeral 1, lo siguiente: 
 

ñArt²culo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y la ley: 
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones 

y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
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(é) 
 
25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes 

 

Ello en cuanto busca garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones por parte del Concejo 

de Bogotá, en materia de la función normativa y el control político.  

 

4. IMPACTO FISCAL 

 

De conformidad con el Artículo 7 de la Ley 819 de 2003, los gastos que genere la presente iniciativa 

se entenderán incluidos en los presupuestos y en el Plan Operativo Anual de Inversión de las 

entidades competentes. Por tal motivo no habrá lugar a la modificación del Marco Fiscal de Mediano 

Plazo o la creación de una fuente adicional de financiación.   

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JULIAN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá   
Partido Alianza Verde 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 273 DE 2020 
 

PRIMER DEBATE 
 

 ññPOR MEDIO DEL CUAL SE FORTALECE LA PARTICIPACIčN CIUDADANA Y LOCAL 
DENTRO DEL CONCEJO DE BOGOTĆò 

 
ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO. Consolidar al Concejo de Bogotá como un concejo de puertas 

abiertas que fortalezca y cualifique la participación ciudadana informada con el fin de recibir y 
gestionar las iniciativas, propuestas, y proyectos la ciudadanía presente con clara vocación 
normativa y de control político. Con la creación de oficinas de apoyo se busca recibir estas iniciativas 
y acercar a la ciudadanía con esta corporación y con los entes locales.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. OFICINA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  Crear la oficina de 
participación ciudadana, encargada de receptar y atender las iniciativas ciudadanas, para ello se le 
asignan las siguientes funciones.  
 

1) Asesorar en los mecanismos de participación ciudadana que permitan la formulación de 
iniciativas normativas y de control político dentro del Concejo de Bogotá mediante espacios 
de capacitación sobre funcionamiento del Concejo.  

2) Recibir propuestas de proyectos de acuerdo y de proposiciones por parte de ciudadanos, 
grupos de interés o sensibles, organizaciones, Juntas de Acción Comunal e instituciones de 
educación superior públicas o privadas, los cuales serán publicados dentro de la red interna 
del concejo para la valoración de los concejales y equipos de Unidad de Apoyo Normativo.  

3) En coordinación con la Oficina de Comunicaciones del Concejo de Bogotá, asegurar un 
espacio virtual de información pública accesible al ciudadano para el conocimiento del 
contenido de los proyectos de acuerdos, cuestionarios de proposición y respuestas  

4) Recibir conceptos de la ciudadanía, organizaciones, academia, juntas de acción comunal y 
grupos de interés acerca de los proyectos de acuerdo, cuestionarios de proposición y 
respuestas, que sirvan de insumos para el desarrollo de las sesiones de debates.  

5) Establecer un directorio de contacto con organizaciones, grupos de interés y ciudadanos 
que deseen inscribirse al mismo para ser publicado dentro de la red interna del concejo de 
Bogotá.  

6) Abrir jornadas y espacios de diálogo por temáticas de interés entre ciudadanos, 
organizaciones y grupos de interés asegurando la representatividad de la población adulta 
mayor, población juvenil, las mujeres, las comunidades afro, las comunidades indígenas, las 
personas en condición de discapacidad, los representantes de la niñez y las víctimas del 
conflicto armado y desmovilizados.  

7) Garantizar la accesibilidad de la información a través de la plataforma web del concejo y/o 
el desarrollo de una app, mediante la generación un espacio específico para brindar la 
información sobre proyectos de acuerdo, proposiciones, información de debates de control 
político y a su vez, asegurar la recepción de iniciativas ciudadanas. Dicha plataforma y/o app 
deberán estar destinadas facilitar el acceso.  

8) Generar actividades para la promoción de una participación paritaria, buscando el 
acercamiento de la mujer en los procesos de construcción normativa y de control político.  
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9) Formular consultas sobre los proyectos de acuerdo y debates de control político a las 
distintas universidades públicas y privadas que se encuentren en el distrito, de manera que 
puedan brindar informe investigativo o académico sobre cada una de las iniciativas.  

10) Proponer a la mesa directiva mesas de trabajo con organizaciones, universidades públicas 
o privadas, personas naturales o jurídicas que puedan contribuir en la construcción de 
proyectos de acuerdo o en información para el debate de control político, en razón de su 
experticia u objeto de estudio o social. A su vez, proponer convocatorias para un trabajo 
conjunto mediante convenios en los asuntos prioritarios para la ciudad.  

 
ARTÍCULO TERCERO: OFICINA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL CON LO LOCAL. Crear 

la Oficina de Coordinación Local, la cual estará a cargo de asegurar la comunicación e interacción 

con las Juntas Administradoras Locales y Juntas de Acción Comunal, para permitir que estas 

conozcan las actividades desarrolladas dentro del Concejo de Bogotá y puedan incidir en la 

formulación de proyectos normativos y debates de control político.  

  

1) Recibir las propuestas de proyectos de acuerdo y cuestionarios de proposición para debate 

de control político de las Juntas Administradoras Locales y las Alcaldías Locales las cuales 

serán publicadas dentro de la Red Interna del Concejo de Bogotá como insumos para los 

Concejales y los equipos de Unidad de Apoyo Normativo para las sesiones de debate.  

2) Recibir conceptos por parte de las Juntas Administradoras Locales y las Alcaldías Locales 

sobre los proyectos de acuerdo, cuestionarios de proposición y respuestas, las cuales serán 

publicadas dentro de la Red Interna del Concejo de Bogotá como insumos para los 

Concejales y los equipos de Unidad de Apoyo Normativo para las sesiones de debate.  

3) Construir y mantener actualizada una base de datos con los acuerdos locales y proyectos de 

acuerdo local, debates de control político local y proposiciones con sus respuestas a nivel 

local.  

4) Formular consultas a las Alcaldías Locales y Juntas de Administradoras Locales, acerca de 

la ejecución de los acuerdos distritales a nivel local. Así como sobre asuntos de debates de 

control político que pueden tener incidencia y relevancia desde lo local.  

 

ARTÍCULO CUARTO: VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de su publicación.  

 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 274 DE 2020 
 

PRIMER DEBATE 
 

 ñPOR EL CUAL SE CREA LA COMISIčN DE APOYO AL EMPRENDEDOR JOVEN RURAL DE 
BOGOTĆ D.C Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESò 

 
 
1. OBJETO DEL PROYECTO 

 

Este proyecto de acuerdo tiene como objeto crear la comisión de apoyo a emprendedores rurales 
de Bogotá D.C. A través del cual se crea un programa de acompañamiento y capacitación al 
emprendedor rural, con el fin de fortalecer y mejorar la calidad y cantidad de los proyectos 
productivos, permitiendo que sean sostenibles con mercados de salida activos.  
 

2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

2.1. Justificación del proyecto 

 

Panorama Internacional 

 

Fuente: Agrodiario. (2019) 

Aunque el mundo rural ha tenido grandes transformaciones a lo largo de los últimos años en países 

desarrollados como los que se encuentran en el continente Europeo, en donde  los servicios y 

accesos a las zonas rurales están cubiertos por una presencia estatal muy fuerte y consolidada, y 

las nuevas concepciones de ruralidad se orientan a diversas actividades económicas y sociales muy 

rentables como el turismo, en Colombia la ruralidad parece quedar rezagada en el tiempo bajo la 

misma concepción agrícola con bajo desarrollo social, orientado a la baja participación del estado 

en las dinámicas de progreso y prestación de servicios. 

 
































































































